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lllTMOOUCClOll 

Debido a que los dueños de las empresas, funcionarios o 

directores de las mismas se ven en la necesidad de precisar 

de mejor información en sus áreas, y asI poder contar con 

los elementos de juicio en los cuales se apoyarán en la 

toma de decisiones de una manera congruente de situaciones 

especificas y de las cuales cstarSn basadas en realidades y 

no en especulaciones, es lo que ha provocado una constante 

inquietud en el medio profesio11al en donde se practica la 

Auditoria Interna, no importando que tipo de organización 

se trate ya sea en Organizaciones Privadas, del Sector 

Público o Paracstutales, se hace indispensable conocer y 

practicar en su caso la Auditoriü Operacional. 

Asi111ismo y con este panorama el Audi ter se encuentra en 

inmejorable posición de vender sus servicios a la al ta 

Gerencia o Dirección mediante sus análisis, verificaciones, 

evaluaciones y recomendaciones sobre todo en el campo 

Operacional ya que es la Auditoría Operacional la que se 

encargará de brindar las herramientas al Auditor para 

lograr que iste brinde a los due~os de las empresas, así 

como a los Directivos, todos aquéllos elementos necesarios 

para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos 



financieros, humanos y mat~rialcs con que cuenta una 

determinada entidad para el logro de sus objetivos. 

Asimismo, aclarar la importancia que tiene la Auditoría 

Operacional, la cual se determina si s.c observa que en 

todos los procesos administrativos que implica el manejo de 

una organización, encontramos que existe siempre la 

posibilidad de mejorar los sistemas y controles que se 

mane Jan. 



CAPITUID I. ClllCEP'fOS GrnERALES 

l. Generalidades. 

2. Clasificación de Auditoria. 

3. Definición de Auditoría. 

4. l..l Auchtoría Interna dentro 

del campo de la Contaduría 

Pública. 
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GEIUllUU.lDllDES 

Dentro de toda entidad del Sector Público o Privado en el 

momento de su creación ya sean qrandcs o medianas se 

establecen metas u objetivos que serán alcanzados durante 

el transcurso del tiempo, asimismo en la medida que istas 

vayan creciendo aumentarán paralelamente a ellas un mayor 

número de operaciones y actividades, dando origen 

necesariamente a 

responsabilídadcs a 

la dole9qción, 
~-'!'~:,...·· 

subordinados, los 

de funciones 'i 

cuales seriin los 

encargados de brindar auxilio a los propietarios o 

funcionarios de las mismas para el logro de los objetivos o 

metas (iJadas. 

Asimismo, se hace necesario que la Admin1stración adopte 

medidas que serán necesarios pura controlar dicha 

delegación de f une iones y responsabilidades, siendo éstas 

la creación de sistemas, proccdim1entos contables, 

financieros y administrativos, los cuales permitirán una 

mayor organización de las áreas ejecutivas, 

administrativas, de operación, etc., de dichas entidades. 

S1n embargo, debido al constante crecimiento a que tienden 

dichas entidades y en función al gran número de actividades 
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y operaciones que se mane)an, pone imposibilitados a 

funcionarios dueños de éstas a que lleven la supervisión 

de funciones y actividades a detalle, lo que hace necesario 

que éstos se apoyen en una serie de técnicas o mecanismos 

que de una manera práctica les permitan evaluar en un 

momento determinado que los sistemas y proccdimienlos, así 

como todas las operaciones y consecuentemente aquéllas 

medidas que se adoptaron se 1 levan a cabo de una manera 

óptima, todo esto enfocado a lograr una acertada toma de 

decisiones y la confianza en los resulta.dos de aquéllas 

responsabilidades a loe cuales fueron delegadas. 

Las técnicas y mecanismos a que se hace referencia están 

enmarcadas en lo que se conoce con Al nombre de Auditoria. 

La Auditoria que se hace a los registros contables para 

asegurarse de su correcta aplicac.ión, así como que todos 

los activos de la empresa estin deb1dame~tc protegidos es 

una actividad que se ha venido llevdndo desde hace varios 

años, esto debido a la descentralización de la autoridad y 

responsabilidad de las funciones. 

Ahora bien, durante el trabajo de Auditoría se l1a visto que 

el campo de acción de los Auditores tanto Internos como 
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Externos ha SJdo el área f inqncicra, pero el cambio debido 

a la din5mica que provocan las empresas ha tendido a 

cambiar la filosofia respecto a los negocios, convirtiendo 

una necesidad que tienen los dueños o direct1vos de una 

empresa en conocer con mayor detallo de la eficiencia con 

que se trabaja en los diversos departamentos operativos 

para lograr de esta manera medir el avance de los objetivos 

fi]ados. 

Lü imdgcn que St:! tenia acerca del Auditor Interno por 

parecer un s1mple rev1sador de sumas ha cambiado, ahora en 

base (1 lu fucrztl 4uc ha adqu.trido ha pasado a convertirse 

en un pr0(es1on.:1 l capaz de- dctcct.ar e identificar errores 

de procedimientos que se dcr1vdn en la falta de informac16n 

veraz y oportuna dentro de la organización y que viene a 

ser el parámetro con el cual se mide el desempeño 

administrativo de las diferentes Gerencias involucradas en 

una organización. 

Debido al tipo de trubaJo que el 1\u:11to1 Interno realiza 

debe de reportar d1rccta~cnLc a l~ D1recc1Jn General para 

lograr con esto que sus reportes sean totalmente 

imparciales. 
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Sin embargo, al Auditar Interno no se le debe considerar ni 

esperar que éste sea un experto en todas las materias que 

revisa, pero debe ser un experto en Control Interno, 

debiendo conocer todos los controles e información que 

deben de proporcionar los diferentes departamentos de la 

empresa desde su nivel m5s bajo hasta el más alto, teniendo 

cot1ocimiento que existen procedimientos que rigen las 

operaciones de cada deparLamcnto o cmple.:ido. Asimismo, 

hará recomendaciones cuando no existan éstos y en caso de 

existir rccomcnd<1rií su cu1nplimicnto o modificación cuando 

éste lo considere conveniente. 

El compromiso por parte de los Gerentes responsables, 

dirigiindosc al Director General indicando la fecha en que 

éstos se compromet.cn a cumplir con las recomendaciones 

presentadas, o bien en la medida en que éstas se llevarán a 

cabo, es la respuesta que se hace al informe del Auditor 

Interno. 
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Cl.liSIPlCAClON.P~.AUPITORlA 

La J\udito~ía como una especialización t;,uc el Contador 

PGbl1co adopta, se ha vuelto habitual y se to~a por 

costumbre, tanto en la Docencia como en el medio 

Profesional, como el ''Examen de Estados Financieros que se 

practica en forma independiente". 

~n los últimos años ~e ha r-crc1bido un desenvolvimiento de 

otros tipos de Aud1Lorias adicionales a la tradicionalmente 

conocid.;i de ~;seudos ~·1nuncicros, con la apar1ción de ést.os 

tipos de ;,ud1torías sur9e la necesidad de profundizar en 

esta nueva corriente, así cor.o f.:1 defin1r- y del1raitar el 

campo du acLuac16n de estas disciplinas. 

Ahora bu:?n, dentro de lo!> ob_Jeo:..1vos qve bL:.sca la Auditoría 

se ha cons1dc[ado ncc(:~ar10 nacer ur.~ ~1as1!1caci6n y de la 

cual tenemos la s1yu1~~:c: 

1. At..cnd 1 codo a las áreas de l r. f 1 JC,..:: i a e \ ntervcnc ión que 

la misma comprende tcnamo~: 

Auditoria dP Estados Finónc1or·o~. 

Auditoria Adm1n1stra~1va. 

Auditoría Opcrac1onaJ. 

Auditoría Social. 



Auditoría Técnica. 

Auditoría Gubernamental. 

Auditoría Fiscal. 
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2. Atendiendo a las personas, entidades u organismos que 

la llevan a cabo: 

Auditorí~ Externa. 

Auditoría Interna. 

Teniendo en consideración el contexto general de Auditoría 

se dá una definición de cada uno de los tipos de Auditoría 

antes mencionado. 

AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 

Es la revisión de todos los libros y registros contables 

existentes en una entidad, así como el estudio y evaluación 

del Control Interno y Procedimientos Contables 

Administrativos de la misma, los cuales estarán basados en 

técnicas específicas que vendrán a ser las Normas y 

Procedimientos de Auditoría, todo esto con ta finalidad de 

emitir una opinión basada en un juicio objetivo de la 

razonabilidad de todas l~s cifras que se presentan y de los 

cuales se cubren los objetivos sigu1cnces: 

l. Salvaguardar los Activos. 

2. Obtención de Información. 

J. Promoción de la Eficiencia de Operación. 
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4. Adhcsi6n a las Politicas prescritas por la Direcci6n de 

la Empresa. 

5. cumplimiento por parto de la Entidad de las 

Oispos1ciones leyales para el mejor funcionamiento de 

sus operaciones. 

A los Ob)et1vos antes enunciados en su conjunto se denomina 

"Control lntcrnoh. 

AUDITORIA ADt1lNISTRATlVA 

Una de las Auditorías que más se ha prestado a la 

controversia y divergencia de opiniones es la Auditoría 

Administrativa, esto debido al celo de los profesionales 

que la practican: los contadores Públicos y los 

L1cenc1ados en Administración de t~presas. 

Esta confusi6n esti centrada b5s1camente en la lnvasi6n de 

'l'crrit.orios, de 

Administrativa. 

la /\ud1toría Operacional 

Con el fin de deJClt' 

y la Aud.i tor ía 

aclaradas las 

confusiones entre ambas a cont.1nuc:sC.lÓn t:ic mencionan las 

diferencias fundamentales que existen entre ellas. 

Auditoría Operacional 

l. Se efectúa invariablcmcnt.t! revisando operaciones y no 

personas o departamentos. 
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2. Se efectúa normalmente por el área de Auditoría Interna 

de una entidad. 

3. Es rc.:ilizuda. por un Contador PÚbl ice o Licenciado en 

Adminlstración de Emprt!sas. 

l\uc.Htoria /\dministrativa 

l. Se efcct6a rcvisar\do cualquier operación, persona o 

departamento, incluyendo los nivolcn jer5rquicos. 

2. Es realizada µoL- Auditores Lxtcrnos o Licenciados en 

t'\dmin istración. 

3. Requiere los servicios de profesionales especialistas 

en diversas ramas, 011 virtud do la necesidad que obliga 

por el a1nplio campo de acci6n que comprende. 

Sin embargo, es de' aclarar que en la realización de ambos 

tipos de Auditorías se puede requerir los servicios 

pro[esionales y el apoyo t~cnico de otras disciplinas tales 

como: lngcnieria, Medicina, Oerect10, etc. 

Una vez que se identificaron las diferenciils se dc!irie a la 

Auditoria Administrativa como: 

El examen comprensivo y construct.ivo de la Estructura de 

Organización de una Empresa, Institución, Sección de 

Gobierno, o cualql1ier parte de una Entidad, en cuanto a sus 

planes y objetivos, sus métodos y controles, su forma y 

operaci6n y sus facilidades humanas y fisicas. 
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AUD!TOR!l\ OPERACIONAi. 

Consiste en el examen de las drcas de operación de una 

empresa, entidad u organismo, inslituci6n, sección de 

Gobierno o cualquier parte de una entidad para determinar 

si se tienen los controles suficientes para operar con 

eficiencia, tendiendo a la disminución 

incrementar la productividad. 

AUDITORIA SOCIAL 

de costos para 

Es un concepto moderno de: la 1\uditoríil, la cual permite 

evaluar. los logros Sociales alcanzados por una determinada 

cntida-J. Este tipo de revisión sólo se podrá dar si la 

cnt1dih.i mc.lneJa lo que s~ conoce con el nombre de 

Cont;ilnlidild Soc1.:il, L1 cual nos permite determinar los 

benficios generados en [av~r de la Sociedad a la cual sirva 

Ja entidad, puede decirse q~c permite controlar e informar 

sobre asp~ctos como: 

Participación en el Mercudo co:-1 prc~;ios accesibles. 

etc. 

AUDITORIA 1'ECNICA 

Debido a que detttro de u ,a entidad ex1s~e11 diversos campos 

da acc1ón se hace necesari<l la cs;:c-:-ia:1zac1ón en éstast 

motivo por el cual ha originado que 0tras profesiones 
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tengan ingerencia directa en la realizaci6n de Aud1t~ría, y 

por tal situación se ha cendido a crear esta división. 

Cabe mencionar que la labor que estos especialistas 

realizan consiste en una supervisión y evaluación de 

actividades técnicas especializadas, aunque se pueda 

consióerar que dichas actividades recaen en el campo de la 

A\lditoría. 

Un ejemplo a lo antes dicho es el caso de una empresa 

constructora, la cual requerir& un cuerpo de ingenieros que 

se encargardn de vigilar la realización ele las obras, ya 

que en base a su experiencia determinarSn el mejor 

ilprovechamiento de los recursos humanos y materiales, labor 

que no podría ser llevada por el Contador Público, dado su 

falta de capacidad para evaluar cálculos matemáticos, de 

estructuras y consumos de materiales los cuales son campo 

de acción de la lngenieria Civil. 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

La Auditoria Gubecnamcntnl comprende el examen de las 

operaciones, cualquie~a que sea su naLuraleza, de las 

Oe?enciencius y Entidades de la Administración Pública 

federal, con e¡ obJcto de opinar si los Estados Financieros 
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presentan razonablemente la .situación financiera, si los 

objetivos y metas efectiva t1an sido alcanzados, si los 

recursos han sido administrados ef 1cicntemonte y si se ha 

cumplido con las disposiciones legales aplicables. 

OcnLro de los objetiven que busca este tipo de.> Auditoría 

encontrarnos: 

l. Analizar si el Control Interno establecido en las 

entidades del Sector Gubernamental coadyuva a la 

obtcr1c1&n de informaci6r1 financiera contable, oportuna 

y útil para la ~dccuada tomd de decisiones. 

2. l\nal iza::: !ii con los recursos asignados a la entidad ha 

cumplido en tiempo, lugar y Cdl1dad con los objetivos 

y meta~ cstabl.ec1dos en sus programas. 

3. Revisar la cf1cicncia obtenida por la dependencia o 

entidad en la as19naci6n y utilización de sus recursos. 

4. Revisar el cumplimientQ ae las d1spos1ciones legales, 

normas y políticas aplicables a la dc~·!ndcr1~ia. 

S. Formular las observacior1es y ~ecomend,iciones tendentes 

a mejorar la operaclón de L.1 df•¡.f.:-1nh.!ilc1a, asi como para 

corregir la5 desvic'iciones y d<::-!J:1enc1 :l!" encontradas. 

6. Realizar e 1 seguimJ en to de las recomc11dac ior.es que 

nayan sido aµrcbadas 1 c-:;.,n vo ·eto do :::~rc1orarse de su 

implantación. 



21 

t.a Auditoria Gubernamental comprende una clasificación de 

acuerdo a cuatro aspectos fundamentales en lo que respecta 

a su realización: 

Por su Ambito: 

Audi toríc1 Interna. 

Auditoria Externa. 

Por su Tipo: 

/\udi to ría Financiera. 

AudiLoria Operacional. 

Auditoría de Rc~u1Lados de Programas. 

Auditoría de: Legalidad. 

Por su Contexto: 

Auditoria Integral. 

Auditoria Pclrcial. 

Por su /\plicación: 

Auditorio a Unidades. 

Auditoria a Programas. 

Auditorid de Actividades. 

Para umpliar un poco más el contexto de la clasificación 

anterior se definir5n cada una de ellas. 

AUDITOKIA INTERNA. Es realizada por el personal adscrito a 

la propia dependencia o entidad. 

La importancia de este tipo de Auditorí:.1 radica en que se 
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constituye en el instrumento de Control Interno que tiene 

por funci6n: Revisar, Analizar, Diagnosticar y Evaluar el 

funcionamiento de otros controles, proporcionando 

información coadyuvante sobre el resultado de su ges~i6n y 

proporcionando la adopción de las medidas tcndcn~es il 

mejorar la eficiencia en la administración de los recursos, 

asi como la cf 1ciencia en el logro de las metas y objetivos 

asignados. 

AUDITORIA EXTERNA. Es practicada por contadores PGblicos 

lndepcndícntcs cJ. la dependencia o entidad, con objeto de 

emit.ir un 1uicio sobre la situación que guarda el área 

Auditada. 

t-:s de indicar que 

la 

este tipo de revisión esta 

un dictamen 

enfocada u 

sobre la orientada a e.rn1slÓn de 

razonabilidad de los t:st.,.,dos finuncicros de las entidades 

del Sector Paraesta.tul \il est.a acliv1dad se le denomina 

1\.ud1t.ocía lxLcrno r~inanciera}, 

AUDITORIA FINANCIER~. COii'\prende t:-1 exarnen de las 

transacciones, operaciones registros financieros con 

obj~to de determinar s1 id in(or;.iac1ón f1ndnc1e::u que se 

produce es coní iab le, oportuna y útil l E:n e 1 caso de la 
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Auditoría Externa Financiera, le toca al Contador Público 

Independiente quien emite el dictamen correspondiente el 

informar acerca de los resultados obtenidos). 

AUDI'l'ORIA OPERACIONAL. Comprende el examen de eficiencia 

obtenida en la asignación y utilización de los recursos 

financieros, humanos y materiales, mediante el análisis de 

la estructura organizacional, los sistemas operativos y los 

sistemas de operación. 

Este tipo de Auditoria se enfoca funda1nentalmente en 

determinar si: 

l. La estructura organizacional de la entidad reune los 

requisitos, elementos y mecanismos necesarios para 

cumplir con los objetivos asignados. 

2. Los recursos con que cuenta la entidad son suficientes 

y apropiados para el logro de sus objetivos. 

3. Los sistemas operativos contienen los procedimientos 

para el desarrollo de las actividades encomendadas. 

4. En la ejecución de los programas se utilizan los 

recursos en la cantidad y calidad requerida al menor 

costo posible. 

5. El sistema de información es oportuno, confiable y útil 

para la adecuada toma de decisiones. 

6. El sistema de información refleja el efecto físico y 
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financiero de la aplicacJón de los recursos. 

AUDITORIA DE RESULTADOS DI: PROCRMIAS. Analiza 1,1 eficacia 

y congruencia alcanzada en el logro de los obJct1vos y 

metas establecidas, en rolaci6n con el avar1ce del ejercicio 

prcsupucsL:d. 

La c(1cicncia se obtendr.:i. rcvisdndo que t.:fectív~Jr.iente se 

alcanzaron las metas c5tab1ccid,1s en el ti.empo, lugar, 

calidad y cantidad requ~rLdas. 

La congruencia se determinará al examinar la relación 

lógica entre el lorJrO de las metas y objet.1vos de los 

programas y el avance del CJOrc1c10 presupuesta!. 

AUDITORIA DE LEGALIDAD. Tiene como f1nal1dod revisar si la 

dependencia o entidad, c.·n el dcsart·ollo df: sus actividades 

ha observado el cumplir:ue11to de d1spJ.=.¡c: :..ir.es legales q;,ie 

le sean aplicables reglamentos, decrc::.os, 

circulares, etc.). 

AUDITORIA INTEGPAL. Este t1p:> je Aud1toci,; se da cuando se 

reunen en una sola rev1s1ó:·. la concurrenc1u. de los cuatro 

tipos de Auditoria siguientes: F1nanc1cr~. Operacional, de 
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Resultado de Programas y de Legalidad. 

AUDITORIA PARCIAL. Seri aquilla en la que se practique un 

sólo tipo de Auditoría. 

AUDI"l'ORIA A UNIDADES. Se debe entender por unidad, aquilla 

área que tiene asiynado un programa o conjunto de éstos, 

encaminados al logro de determinados objetivos y metas de 

la dcpandcncia o entidad. 

Atendic11do al tipo de actividades que realizan encontramos: 

Unidades Sustantivas: Realiz.:in funciones tendentes a 

lograr en forma específica los objetivos para Jo cual 

fue creada la.entidad o dcpcr1der1cia. 

Unidades de Apoyo Administrativo: Realizan funciones de 

tipo administrativo, en apoyo a los objetivos de las 

unidades sustantivas. 

Las unidades podrSn ser una Dirección General, una 

Dirección de ArccJ, una Subdirección, un Departamento, etc. 

AUDITORIA A PROGRAMAS. Comprende la revisión del conjunto 

de funciones y activjdades que integran un programa 

específico asignado a una o varias unidades. 
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Se rcv.lfülrá aquel programa, .subprogr-ama, proyc-cto, etc., 

que esté c~tablccida en lu cstrucLura progranática del 

prusupucBtO, excluy~ndosc lo¿ u~ros que pudicrar1 estar bajo 

la responsubilldad de 1~ misma unidad. 

AUDITOl\lA Ot: /\CTIVIDADES. El ulc.:inr.:c que comprende CSLC 

tipo de Auditoriu est5 en fl1r1c16n de aqu6llos aspectos que 

5C idcnt1[1querl con el ob)1~tivo cs¡>ccif1co J cxa~ir1or y que 

sean difcrc11tes a unidades o programas, por CJernplo: en el 

si~'.lcma dc5c;cntral L!ddo de pd:joS 5"-' '-'t1cucntr,) qu'[! en su 

funcionam1cnLo se cncucr1tran o intervienen varia5 undiades, 

qur en deter1n1nüd0s aspccLos, tienen ingerenciil con el pago 

de i.· er.1·~n1: t· ac l üne s al r ... et:son¿tl (Recursos Humanos, 

Cont:_1bíl.1d.:id, Prc'.3upuestos, Clmputo, etc. J. 

AUDITORIA FISCl\J, 

El objetivo que se 

el de veríf1car 

persigue con este tipo de Auditoria es 

el correcto y oport\J;. p.190 de los 

d1 fer-entes impuestos y (it/_ 1 ';dc10:H~·s f. :>ca lüs de los 

contribuyentes desde el puntu 

de ilac1cnda y Crid1to PGbl1co, 

:..;e \' ~ta f i!..;;co: Secretaría 

i)1recc.:1ones :. Tesorerías de 

Hacienda Estatales y Tesorerías :1un1c1p...1les. 

En cst.a Auditoría. recae lus rcv1s1Qncs qu~ llc·;an a cabo 
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organismos o autor ida des con fc1cu 1 ta des de imponer 

gravámenes a los contr1buycntcs, como son a manera de 

ejemplo: 

IN FON/\ VI 1' 

! .M.S.S. 

La SC'JUOd'' cl¿isif1c.ición dentr.o do los objetivan que buscil 

la Auditoria son: 

2. Atendiendo a lils personas, entidades u organismos que 

las llevan a cabo y de las cuales tenemos: 

Auditoria lntcrr1a. 

AudiLo~ia Exterr1a. 

/\UDl'rOR U. lNTERtlA 

Se r~al1za dentro del 5mbito de und or9an1zaci6n o entidad 

para dar serv1c10 o, la misrnd y e~ tc.'.alL•.ada por personal 

que depende ccunóm1 cament•..? de d i.ct1.t cntidncJ, aún cuando 

existe deper1rlcncia econ6m1ca, dcLcr5 existir absoluta 

independencia flh .. :flld l 

para cumplir cu11 lu~ 1)bJ~t~vo~ y de los ct1~i0s e11contramos: 

Rcvisi6n Lutdl o parcial Je EHtddos F1nancieros con 

obJCto de expresar unt1. opinión pJ.ra efectos internos 

los ru~tos u cucr1ta~ rcvis<ldns. 

Verificar, CV.Jl 1.l.JC y proponer contrGles internos 
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contables, [inancieros y operativos b¡sicos. 

l\UD l TORii\ t:XTt:RNI\ 

Este tipo de revisión se 1 lcva a cabo por Profesionales 

Independientes de la entidad, l()::; cu.:ilc!.~ no dependerán 

Jcrfirqu icamcnle de l..i m1 srr • .:.i, su campo de acción es muy 

vasto, ya que nornialmcnte pu~<l~ con1prcnc1cr todos los campos 

de Auditoria que su han mcncLonado. 
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Pllf'lNlC:lON Pal, "UPl'rOIUll 

En virtud de que no existe una definición universal de lo 

que es el significado técnico del vocablo de Auditoría, a 

continuación se relacionan algunos conceptos usados por 

diferentes organizaciones y agrupaciones de las cuales 

tenemos las siyuicntcs: 

Hontgomcry, en su obra ''Auditing Thcory and Practice", nos 

dice: Auditoría es el Examen Sistemcltico de un Negocio, 

con el objeto de aclarar y comprobrar los hechos referentes 

a las operaciones efectuadas y los resultados de las 

mismas. 

Bccksse, scfiala que la Auditoría es: Un Examen de los 

Registros de Contabilidad con el propósito de establecer si 

son correctos y completos, y si éstos rc[lejan de manera 

completa las transacciones que deben de contener. 

Según los Hccmdnos Mancera, la Auditoria es: El Examen de 

los Libros de Contabilidad, de los Registros, Documentaci6n 

y Comprobación correspondiente de una Empresa, de 

Fideicomisario, de una Sociedad, de una Asociación, de una 

Oficina Pública, de ur.a coprop1edd, de un negocio especial 
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cualquiera, llevado a cabo con el objeto de determinar la 

exactitud o incxact.itud de las cuentas respectivas y de 

in(ormar y dictaminar acerca de ellos. 

El Comité de Terminología del Instituto Mcxicailo de 

Contadores Públicos, A. c., n.os dice los siguiente: 

Auditoria es el exmncn de los libros de contabilidad, 

púlizus, otros rogistros y <lutos de un organismo público, 

de ín5t1tucioncs, corporu.ciones 1 empresas o personas 

establecidas en cualquier capacidad Ciduciaria, con el 

propósito de determinar la exactitud o inexactitud de los 

libros y re<JisLt-os, de expresar una opinión sobre los 

cs~odos sum1rlistrados, usualmente en la forma de un 

ccrt.1fic..sdo. 



W\ l\UDU'OIUll ll>ITl.IRNll Dlll>ITRO Dlll. CllMl'O 

Dll.Ll\ COl>ITl\DURII\ l'UPLICll 
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Sin duda alyuna que en la actividad de la Contaduría 

PGblica, así como en la Licenciatura de Administración de 

Empresas, el número de adeptos ha aumentado 

considerablemente y no sólo en éstas, sino también en el 

campo gcncr~l de los negocios ha aumentado cada día más su 

aceptación. 

Sin erabargo, en lo que respecta al Contador Público desde 

su inicio en Italia en 1494, cuando Fray Luca Paccioli hizo 

prescntaci6n de un libro de texto sobre Teneduria de 

Libran, desde es~ momento hasta nuestros dias, el nivel de 

la Profesión dul Contador Público se ha ganado el 

reconocimictno no sólo de ésta sino también de los 

Directores de las empresas o negocios que al final ~on los 

que utiliian los servicios de é5te para llevar a cabo 

decisiones que afectarán o bencf iciarán la vida del 

neyocio, y también por el público en general. 

A pesar do que el Contador P~blico se inici6 como Tenedor 

de Libros, ahora y con el paso del tiempo en la actualidad 

sus funciones han llegado más lejos que el simple registro 
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de operaciones de una determinada entidad. 

En los últimos años, las especialidades que puede adoptar 

el Contador Público se han incrementado y de las cuales 

podemos mencionar las siguientes: 

AudiLor!a Interna. 

Auditoría Externa. 

Finanzas .. 

Contraloría. 

ConLaduríu General. 

Presupuestos. 

Orgaru zac1ón. 

Impuestos. 

Consultoría en Sistc~as de Proceso de Datos. 

Comisaria en Asambleas de Accionistas. 

Perito Terciador en Plc1:os Contables. 

Contabilidad de Costos. 

lnvcstigac1ones Especiales. 

Es la Auditoría Externa la cs¡10cial1dad que ha dado a la 

profesión de la ContadurÍü Pública ci may~: reconocimientor 

sin embargo, la Auditoría Interna na rcqt.1.~r1do la calidad 

profes1onul del Contador Pjol ice ;:.or ¡,:;i ::;ua l tao:ib1én ha 

aumentado el prestigio de aste pL~fes10n15~a. 
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Debido a la gran magnitud y características especiales que 

cada entidad presenta vemos que el Contador Público 

cualquiera que sea la especialidad que éste adopte se verá 

a(cctado en prestar sus servicios como profesional. 

Así podemos encontrar que la Auditoría Externa puede ser 

realizada por un sólo profesional en las empresas pequeñas. 

En otras, en las cu a les sea nccesa t.· 1-0 y acorde a la 

magnitud y estructura de la empresa solicitar un despacho 

de /\uditorí,1 Extern.:i. que incluya el servicio de dos o más 

profesionales con un cuerpo de supervisores y ayudantes 

acordes al trabajo que se va a realizar. 

En forma similar a la Auditoría Externa, la Auditoría 

Interna se verá afectada por las caracterísitcas y la 

magnitud de la empresa a la que preste sus servicios; sin 

embargo, no importando la magnitud de las empresas para las 

cuales el Auditor Interno presta sus servicios, el fin de 

Auditoria Interna vcndri a ser el mismo teniendo como fin 

principal asistir a todos los miembros de la Gerencia de 

Primera linea ayudSndolcs a la clasificación de Sreas de su 

responsabilidad, prest.indoles análisis objetivos, 

recomendaciones, comentarios pertinentes relativos a las 

actividades revisadas y evaluaciones. 



CAPl'!VlD 1 I. EL AUD!'fOR I~ 

l. Funciones del l\l.x1itor InteE 

no. 

2. Ubicación del Dcpart:arrcnto 

de Auditoría Interna en la 

OrganizacF.·1 de la Dnprcsa:. 

3. Pcs¡:onsabi liddd del Auditor 

Interno. 

4. Alc.ancü d~l trah1jo de 1\00~ 

tor ía Intm na. 
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Dentro de las funciones principales que tiene el Auditor 

Interno encontramos las siguientes: 

l. Efectuar el examen de funciones de cada departamento, 

evaluando el Control Interno existente. 

2. Revisar las Operaciones Administrativas. 

3. Revisar las Operaciones Financieras. 

4. Revisar las Operaciones de Producción. 

5. Efectuar una evaulación de las políticas, planes y 

procedimientos. 

6. Mantener eficaz vigilancia de que las políticas, 

planes y prQcedimientos son seguidos efectivamente por 

el personal de la empresa. 

A lo anterior es de indicar que la función del Auditor 

InLerno consiste en valuar si se csti cumpliendo con las 

políticas y procedimientos preestablecidos, si los recursos 

están siendo utilizados para los fines fijados y si la 

información financiera proporcionada es correctu. 

Normalmente este funcionario depende del Contralor. 

No obstante, el propio crecimiento de las empresas obliga a 
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los administrado~es a delega~ al Departamento de Auditoría 

Interna muchas de las facultades que le son propias, tales 

corno la [unc1ón de protección de los bienc5 y la labor muy 

1mportantc de evaluar constantemente todas las actividades 

de la empresa para asegurar a la Dirección que ésta cuenta 

con los sistemas y controles más adecu~dos. 



l,IQ;tC;.c:toli4J)llJ{.pi:p;.11~;.111Eli4'l!(J.:PE)l'IUP;l;'tORlA.',l;li41:t;Rlilll 

l:li(J,;.;:'ORG;.114;u;.clOll4,. Pt;: W\., ElllPRf.Sl'I 
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Para efectos de ubicar al Ocpartdmcnto de Auditoria Interna 

se presenta el siguiente organigrama, en donde el 

Departamento de Auditoría Intorna reporta directamente a la 

Gerencia de Administración y finanzas. 

Al depender directamente de la Gerencia de Administración y 

Pinanzas, se cuenta con la autoridad y libertad suficiente 

para intervenir en todas las áreas operativas y 

adrnin1straL1vas que comprend~ lu cntid~d. 

Como consecuencia de los resultados que presenta el 

Departamento de Auditoria lnlerr\a, muchas veces ~stos 

requieren de implantación de medidas correctivas que sólo 

contado con e 1 apoyo de la Gerencia de Administración y 

f'i nanzas pueden implanli!rsc, s1 tuac ión qu•· no se lograría 

de ubicarla en un nivel más baJO. 

Dentro del presente organigrama ~e ~-t -ent~r algunas de las 

funclones y obJclivos que s~ llcvdn 

departamentos. 

c:abo en algunos 
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DESCRIPCION DE LOS DIVERSOS PUESTOS 

Asamblea de Accionistas 

Se encuentra constituida por los Socios y representan el 

órgano supremo de la sociedd, que tiene por función el 

tomar acuerdos, ratificar actos y operaciones y sus 

resoluciones, deben ser cumplidas por las personas que ella 

misma designe o a fdlta de designación, por el 

administrador o por el consejo de administración. 

Conseja de Administración 

Lo nombra y depende directamente de la asamblea general de 

accionistas. 

Sus funciones principales son: 

l. Convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias 

de accionistas. 

2. Para que funcionen legalmente deben asistir a las 

juntas por lo menos la. mitad de sus miembros, y sus 

resoluciones son válidas cuando son tomadas por la 

mayoría de los presentes. 

3. Llevar a cabo el nombramiento del Gerente General, el 

cual puede ser o no accionista. 

4. Responder solidariamente ante la sociedad. 
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5. Fijar fechas para juntas de consejo. 

6. Otorgar poderes de representación a funcionarios de la 

empresa. 

7. Aprobar planes financieros. 

8. Determinar los objetivos o metas generales de la 

empresa. 

Gerencia General 

La labor del Gerente General puede definirse ampliamente 

como la de planificar, organizar, dirigir y controlar las 

actividades del negocio, para logar los objetivos deseados. 

Es el máximo funcionclrio para la torna de decisiones y el 

responsable directo frente al Consejo de Administraci6n, de 

los resultados obtenidos por la empresa. 

Entre sus funciones principales tenemos: 

l. Representa y ejecuta en nombre de la sociedad. 

2. Controla el cumplimiento de las funciones de cada una 

de las áreas. 

3. Hace respetar las disciplinas establecidas para la 

ejecución de tareas. 

4. Informa al H. Consejo de Administración de los 

programas y presupuestos anuales de la empresa, de la 

situación financiera por el ejercicio terminado; así 
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como informa mensua lm.en te de l~s actividades 

desarrolladas por la empresa, propone la remoción o 

designación de funcionarios de la mismo. 

S. Reúne periódicamente a los Gerentes de área, con el fin 

de conocer los traba jos rea 1 izados y hace· las 

indicaciones de los nuevos programas, además corrige 

algunas desviaciones observadas de las actividades 

realizadas .. 

El Gerente Generdl es el brazo que une u la Asamblea de 

Accionistas y el Consejo de Administración con las 

gerencias que tiene a su cargo, las cuales son: 

A) Gerencia de Producción 

B) Gerencia de Administración y F'inanzas 

C} Gerencia Comercial 

GERENCIA DE PRODUCCION. Su objetivo primordial es la 

obtenci6n de prod1Jctos adecuados en cant1uad y calidad, de 

acuerdo a las necesidades de venta de los mismos; así como 

de mantener en condiciones óptimas la maquinaria y el 

equipo de producción, y el establecer ncr-mas y controles 

para la consecución de las metas previstas. 

Dentro de sus principales funciones encontramos: 
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l. Planea la operación de la empresa elaborando pro9ramas 

de producción y previendo los recursos materiales y 

humanos para dicha operación. 

2. Elabora los presupuestos de inversiones requeridos para 

el área de producción. 

3. Elabora los informes periódicos de producción para la 

Gerencia General. 

4. Transmite al Departamento dP. Servicios Generales / las 

irregularidades que detecta en el funcionamiento de 

equipo e instalaciones dentro del área a su cargo, para 

su oportuna corrección. 

5. Está en 

Control 

contacto permanente 

de Calidad, con 

con 

el 

el Departamento de 

fin de detectar 

oportunamente las irregularidades que se presentan 

durante el proceso y que repercuten sobre la calidad 

del producto, adoptando las acciones correctivas 

necesarias. 

GERENCIA DE ADHINISTRACION y FINANZAS. Su objetivo básico 

es el de la obtención de recursos humanos y administrativos 

adecuados, necesarios para el desempeño de las diversas 

funciones encomendadas, así como el control de las 

finanzas, presupuestos e inversiones que haga la empresa, 

conservando su estabilidad. 



43 

Funciones: 

l. Contrata y selecciona al personal que la empresa 

necesite para el desarrollo de sus funciones. 

2. Contrata todos los seguros y fianzas que la empresa 

requiere. 

3. Establece políticas de gastos. 

4. Controla y autoriza los pagos que por distintos motivos 

se tcng~n que hacer. 

S. Determina la conveniencia de las inversiones que se 

tienen que realizar. 

6. Vigila la formulación y control de los presupuestos. 

GEREHCJA COMERCIAL. Su act1v1dad principal es la promoción 

y ventü en el mercado popular. 

Funciones: 

1. Dirige y e)ecuta la operación y el control de las 

ventas, decide sobre 1 os cana 1 es de venta más 

adecuados. 

2. Establece políticds, program15 1 proccd1mientos con 

relación a las ventas y elabord el presupuesto anual. 

J. Controla la operación de ventas de acuerdo a análisis 

estadísticos, vigilando el comportam1ento de &stas. 

4. Estructura los proced1micntos adecuados par~ maximizar 
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las ventas. 

5. Vigila que esté actualizado el Catálogo de Precios con 

aviso a todos los distribuidores para que las ventas se 

realicen en la mejor forma posible y en óptimas 

condiciones de acuerdo a sus programas establecidos. 

6. Establece, coordina y dirige los métodos y sistemas 

para la operación de los pedidos a fin de agilizar el 

trámite de surtimiento. 

CONTABILIDAD. Depende directamente de la Gerencia de 

Administración y Finanzas a la cual debe informar en forma 

veraz y oportuna de las actividades dentro del 

departamento. 

Funciones: 

l. Elabora los Estados Financieros, los cuales deben 

contener información amplia y clara, para que sean de 

mayor utilidad práctica a la Empresa. 

2. Elabora todas las declaraciones de impuestos. 

J. Formula pasivos por las compras efectuadas, confirmando 

la entrada al almacén y en esta forma se conoce el 

origen de la compra y su aplicación contable, una vez 

revisada la factura turna para su pago. 

4. Aplica las nóminas de sueldos y verifica los descuentos 
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que por impuestos, seyur,o social y préstamos se les 

hacen a los empleados. 

5. Lleva control de las cuentas col~ctiv~s y de gastos. 

6. Aplicación contable de lds pólizas de Ingresos, Egresos 

Diario. 

7. Revisa constantemente el sistema contable para 

optimizarlo. 

8. Supervisa y controla contablcmC'ntc los volur.ienes de 

producción. 

9. Prepar~ informes especiales sobre Costos Unitarios. 

10. Registra y controla los costos de producción, así corno 

la evaJuuc1ón de los resultados. 

11. Dc~orm1na y aprueba lu forma de contabilizar los cargos 

a lds cuentas de costos por la m<Jteria prima y los 

mat.eriules, costo de trilbd)O y gastos indirectos de 

producción. 

AUDITORIA lNTERt~A. Su [~n<llldad es i:-,f:>r:-·a~ a la Gerencia 

de Admlnistraclón y Fln.:.l.r.za~. sobre el :·~sultado de los 

trabajos que se realizan d~·nt.rc.i et iu cnpresa, as1 como el 

ase~orarla en los dspcctos 4~~ 0sta so11cl:c. 

Dentro de sus funciones en=0r.~ra~os: 

l. Lleva a cabo la vt..::r1f1::~c1ú;1 



operaciones registradas en contabilidad, 

examen del funcionamiento de los 

procedimientos de la misma. 

así como el 

sistemas y 

2. Verifica si los activos se encuentran protegidos 

razonablemente de cualquier pérdida. 

J. Sugiere cambios necesarios para corregir las faltas de 

control interno. 

ORGllNIZllCION Y. SlSTEHllS 

Funciones: 

l. Coordina a los analista.$ para la realización de los 

sistemas a implantar en el computador electr6nico, 

supervisa procedimientos y programas. 

2. Supervisa el trabajo de los operadores, verificadores, 

analistas y programadores. 

J. Desarrolla el plan de recepción y salida de 

información, establece cifras de control y controla los 

procesos efectuados diariamente en el computador. 

TESORERIA. su objetivo primordial es la obtención de 

recursos necesarios y la administración óptima de los 

mismos. 

Funciones: 

l. Vigila que las entradas que tenga la empresa se 
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depositen diariamente. 

2. Revisa la posición Bancaria. 

3. Atiende las comunicaciones con las Instituciones de 

crédiLo. 

4. Es responsable del control de la cobranza. 

5. Recibe facturación o documentación de proveedores o 

acreedores. 
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llllSl'Ol>!Sl\lllLlDl\D .. DllL AUPlTOll. 11>!'1'11111>!0 

l. Deberá poner el máximo cuidado en la realización de 

cualquier trabajo que realice, para lo cual deberá 

observar ciertos requisitos que sobre ética profesional 

se indican y de los cuales tenemos: Tacto, discreción 

y cautela, todo esto con respecto a la opinión de los 

demás. 

2. Deberá llevar a cabo el cumplimiento de los estándares 

e instrucciones contenidos en el manual de Auditoría 

Interna aprobado por la alta Gerencia de la empresa. 

). Será de observancia el mantener la más profunda 

reserva acerca de la información a que tiene acceso el 

Auditor ln~~rno durante el desarrollo de su trabajo. 

4. El trabajo que el Auditor Interno lleve a cabo deberá 

estar basado en las normas de Auditoría que son 

aplicables a la Auditoría Interna, teniendo como 

objetivo principal el obtener la evidencia 

comprobatoria suficiente y competente. 

5. El Auditor Interno deberá tener presente que la 

Auditoría Interna se encarga principalmente de 

comprobar la efectividad de los controles establecidos. 

6. El Auditor Interno en jefe preparará todos los pianes, 

programas y asignación de Auditoría, éste dirigirá y 
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supervisará las actividades de los auditores a su 

cargo. 

7. Será rcsponsabi lidad del AudiLor Interno en jefe la 

preparación de los reportes de Auditoría, todos los 

reportes serán discutidos con los rnás ·altos 

funcionarios que hayan acordado la revisión, antes de 

llevar e cabo su distribución definitiva. 

8. Despuós de la contesLac1ón al reporte cie Auditoría, el 

Auditor llevará a cabo la verificación de la acción 

tomada en cada una de las recomendaciones que éste haya 

formulado. 

9. Cuando la compañ ta cuente con asesoramiento de mayor 

jerarquía a la del Auditor Interno en Jefe, iste deberá 

ser cor1sultado cuando se estirae necesario. 

10. Cuando se detecten situaciones de vital importancia el 

Auditor Interno deberS informar inmediatamente a la 

Gerencia General, así como a la Gerencia de Primera 

Línea que se vea ufcctada, en el .:'.J5G de que se estime 

necesdrio, se Lnformard a un nivel superior más alto a 

éstas. 

11. La coord1nación del Oc.•partamento de Auditoria lnt.crna 

con la Auditoría Externa podrá garantizar la máxima 

eficiencia en sus trabaJos evitando con esto la 

duplicidad de trabajo. 
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12. Seri de observancia por parte del Auditor Interno que 

durante el desarrollo de su trabajo, éste se encuentre 

guiado por las reglas y políticas de la compañia. 

13. Será esencial que los Auditores mantengan cooperación y 

relaciones de trabajo satisfactorias con el personal de 

la compafiia, principalmente con la Gerencia de Primera 

Línea, esto con el objetivo principal de obtener los 

máximos aspectos positivos en el trabajo de Auditoria. 

14. El mantenerse debidamente informado de las actividades 

de la compañía, 

cual deberá 

será responsabilidad del Auditor, el 

asistir a las juntas que puedan 

proporcionarle dicha información, así corno el formar 

parte activa de las mismas cambiando opiniones con los 

demás participantes. 

15. El Departamento de Auditoría Interna deberá asistir a 

la Gerencia General en revisiones especiales, mediante 

la protección por escrito de la misma. Este definirá 

los limites de la revisión .!levándose ésta tan pronto 

como sea posible, asumiendo completamente el 

Departamento de Aditoria Interna la responsabilidad de 

la misma. 
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,l\I,C.llelCll OEL TRJ\DllJO .ot; AUDlTOlllJ\ l!'lT,t;RNJ\ 

El alcance del trabajo de Auditoría Interna abarca el 

trabajo de auditoría que dcbf! ser CJCcutado; sin embargo, 

es de reconocer que la Gerencia y el Consejo de 

Administración proporciona und dirccci6n general sobre el 

alcance del trabajo y las actividades que scrSn auditadas. 

El alcance del trabajo de Auditoría Interna considera el 

examen y evaluación de la adecuación y eficiencia del 

sistcr.ia de Control Interno de la entidad; asimismo, la 

calidad de CJecución en el desempeño de las 

El propósito de revisar Ja adecuación del sistema de 

control interno es el de cerciorarse de si el sitema 

establecido proporciona una razonable seguridad de que los 

objetivos y metas se cumplir3n ef1cicnte ~· econ6micamcntc. 

El propósito de revisar l::I efectividad d~l s1ster.:a del 

Control Interno es de cerciorarse s1 el sístema está 

funcionando corno debcri~. 

El propósito de revisar ld calidad de CJ'.~cución es el de 

cerciorarse si se han logrado los obJCt1v:~-s i' metas de la 
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organización. 

El alcance de la Auditoría Interna incluye: 

l. Realizar la revisión acerca de la veracidad e 

integridad de la información finanir..~cra y operativa y 

los medios que son utilízados para identificar, medir, 

clasificar y reportar usa información. 

El sistema de 1nforrnaclón proporciona datos para la. 

toma de decisiones, con t. rol y curnpl imicnto con 

requerimientos exterr1os, por lo que los Auditores 

Internos debcrin examinar los controles y sistemas de 

información asegurándose de: 

A) Que los registros e informes financieros y 

operaciones contienen información precisa, 

confiable, oportuna, completa y Gtil. 

B) Que los controles sobre los registros e informes 

son adecuados y efectivos. 

2. Llevar a cabo la rev1s1ón de todos los sistemas 

establecidos de una manera que se asegure el 

cumplimiento de políticas, planes, procedimientos y 

ordenamientos legales que pudieran tener un impacto 

significativo en li\S operaciones y en los reportes y 

llevar a cabo la determinación en el cumpl1miento de 

dicr.os sistemas por parte de ld oryanización. 
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Tanto en el establecimiento de los sistemas diseñados 

para asegurar el cumpl imi.ento de requcr im1ent.os :.al es 

como: políticas, planes, ?roccdim1entos. leyes y 

reg 1 amentos apl i cübles er. la Gerenc1 tJ;, los Aud l t.orcs 

Internos se hacen responsables de determinar si los 

sistcni.:ts son adccuudos y efect.ivos, si las actividades 

auditadas estin cumpliendo con los requerimientos 

apropiados. 

3. Llevnr it cabo 1~1 revisión dt' todas dqut:·ll·:tS medidas co:l 

las cuales se efectuc la salvaguarda de los Activos de 

la entidad, así como el dctcrrnindr si son éstas 

adecuadas y verificar la existenci~ de tales activos. 

t~os Auditores In~ernor; deberán revisar los r:létodos 

empleados para siJlvu~udrdi1r los activos de d1fcrent.es 

tipos de r:1c: '-:JOS ".:ii~e'.:. corno: 

act1v1dudes ir.ipror.>1a:; o 1 le::.;·1 :t.:s 

En la vcrif icac1ón de 

r·~bo, incendios, 

cuntra elementos 

Auditores Internos dcbcr:<l;1 Ut.<lL los 1 _.ccdimicntos de 

Auditoria ~¡s adecu~dos. 

4. Realizar .J cabo la cvalua:::1ór. oe.i r.l~i •?::t.~_, cconóm1co '/ 

l·l cf1cicncia con qu•2' 1-:.>s rec:Jrs:.s cs:án s1c;-;do 
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utilizados en las diferentes operaciones o 

transacciones de la entidad tanto internas como 

externas. 

La Administración será responsable al establecer 

estándares de operación para medir la eficiencia y 

economia en el uso de los recursos. 

Asimismo 5crSn responsables los Auditores Internos de 

establecer: 

A) Estándares para medir la cconomia y eficiencia en 

el uso de los recursos. 

B} Que los estándares de ope.r;ación establecidos han 

sido entendidos y se cumplen. 

C} Las desviaciones a los estándares de operación se 

identif icdn, analizan y se comunican a los 

responsables para tomar las medidas correctivas. 

O) Verificar que se tomaron dichas medidas 

correctivas. 

Las Auditorías que se relacionan con el uso económico y 

ef icicnte de los recursos deberán ldentif icar 

situaciones tales como: 

Sub-utilización de instalaciones. 

Trabajo no productivo. 

Procedimientos que no justifican su costo. 

Exceso o insuficiencia de personal. 
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S. Revisar todas aquéllas .operaciones o programas que 

tiendan a asegurar que los r.csultados obtenidos sean 

acordes con los objetivos y metas establecidas por la 

entidad y si esas operaciones o programas estin siendo 

llcvudos a cabo según 1.o planeado. 

La Administración sarS responsable en el establecimiento de 

objetivos y metas, así cor:io el implantar y desarrollar 

procedimientos de control pacd lograr los rcsul.:.ados de 

opcraci6n o pioyramas cs~crados. 

Los Auáit..orc~ Internos revisarán s1 los objetivos y metas 

co1nc1dcn cor1 los usti,bl~cidos y si istos se estin 

cumpliendo. 

Los Auditores Internos podr~n provorc1onar apoyo a los 

9erentes en el desarrollo de ob3ctivos, metas y siste:;ias, 

determinando s1 los suput~~tus ut1l1za~c-. :~n apropiados, si 

la informaci6n utilizada es precisa, actJ3! y relevante, y 

si se incorporaron los ~nn·r?l0~ Jdc=ua¿os p3ra las 

operaciones o pro~rarnas. 



CAPI'l\JLO III. ASPOCIDS GEl'lERllLES 

l. Principios de contabi liclad 

Go:>ncral.rrcntc Aceptados. 

2. tbrmas de Auditoria. 

3. Tl"Ctlicas y Procedimientos 

de lU.rlitoria. 

4. Control Interno. 

S. Planeación de la A1xHtoria. 

6. PrOJrarMs de AOOitoría. 
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P.llINCU~lOS, PIL COlllTADlLIPAD .. OENERALMENTE. ACEP.TAPOS 

Se debe entender por Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, los pronunc iarnientos que en 

materia de contabilidad Cinanciera produce la Comisión de 

Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, A. C., los cuales son promulgados por 

el Consejo Nacional Directivo (Organo máximo de Gobierno). 

Estos pr.onunciamientos se emiten en documentos llamados 

"Dolctincs" con el caricter de disposiciones fundamentales 

y normativas de la actuación del Instituto y de sus socios. 

La publicación que se hace de otros textos de los 

documentos en aquélla en la cual dé a conocer su opinión 

sobre asuntos de su competencia, sin que éstos se 

consideren disposiciones fundamentales y normativas del 

Instituto se publicarán con el nombre de "Circulares", y 

con la salvedad de que no son de observancia obligatoria; 

complcmcntdrin el marco de los Principios de Contabilidad 

generalmente aceptados, los cuales serán propuestos por la 

Comisión de Principios de Contabilidad y autorizados por el 

Comité Ejecutivo del lnstituo, luego de un proceso de 

auscultación y crítica. 
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La frase "Principios de Contabilidad'' se originó al 

formularse el primer modelo de dictamen sobre Estados 

Financieros propuesto por el Instituto Americano de 

Contadores P6blicos en la dicada de los a~os JOs.; veinte 

años después el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

A. C., creó la hoy llamada Comisi6n de Normas y 

Procedimientos de Auditoría, la cual recogería la práctica 

ya generalizada de utilizar para el Dictamen una versión en 

español del modelo de Estados Unidos. 

La Comisión de Principios de Contabilidad en su Boletín 

A-1 precisa que la palabra ºPrincipios" tiene su fundamento 

en el momento en que esta Comisión define a la Contabilidad 

como una técnica, en este momento adopta la posición 

teórica de que los Principios de Contabilidad son guías de 

acción, posición que se refuerza al considerar a la 

Contabilidad como algo diseñado por el hombre en busca de 

satisfacer una necesidad individual y social y de las 

cuales no existe en la naturaleza y que no ha sido 

descubierto; por lo que no se debe considerar a lo antes 

mencionado como algo acabado e inamovible. 

El término "Generalmente Aceptados" tiene su fundamento en 

que por mucho tiempo en México no se contó con un marco de 
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referencia concreto y al . establecer la comisión de 

Principios de Contabilidad. e inicjarsc la emisión de 

U::.ilctln{.'5 que ll~van su r.orr.bre, quizás lo r.:ás que pudo 

pret.cnderse era que sólo eran accptudos generalmente por 

los miembros d~l Instituto. 

En S2 párrafos se sintetiza el ooletin A-1, donde se 

plasman los objetivos, características y limitaciones de la 

información contable y define a la Contabilidad Financiera 

y a los Pr1nc1p1os de Contabilidad Generalmente Aceptados o 

conceptos básicos que establecen la delimitación e 

ident.1.ficación del ente económi.co, las bases de 

cuant1f 1cdción de las operaciones y la presentación de la 

informaci.ón f1nanc1cra cuantitativa por medio de los 

Estados Financieros. 

La em1s1ón de este Boletín 

base pa rd engranar los 

siguientes series: 

hizo que se d1spus1era de una 

restantes BC'Jlctines en las 

serie A. Principios Contables n~~:-~·~. 

Serie B. Pr1nc1pios Relat1~os a Es:~d~s F1nanc1er~s en 

General. 

Serie C. Principios ttp:1cables 

Espccí.f1cos. 



Serie o. Problemas 

Resultados. 

F.spcciales de 
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Determinación de 

Como se ha mencionado, la Contabilidad Financiera se de(ine 

como la técnica utilizada para producir información 

cuantitativa expresada en unidades monetarias acerca de las 

transacciones que realiza una entidad económica y de 

ciertos eventos económicos identificables y cuantificables 

que la afectan. 

Ahora bien, la Información Contable debe de reunir 

características fundamentales y de las cuales se mencionan: 

Utilidad 

Confiabilidad 

La Información Contable por su función que tiene en la toma 

de decisiones además de las características antes 

mencionadas, tiene impuesta la caracteristica de 

Provisionalidad. 

La Utilidad como caracteristica se refiere a la cualidad de 

adecuarse al propósito del usuario, esta información estará 

en función de su contenido y de su oportunidad. 

A. El Contenido Informativo está basado en la significación 
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de la información¡ es dectr, lu ca¡":lac1daé de 

representar simb6l1cament~ con palaoras y c~nt1dades la 

su evolur_·1ón, c~ta i nf')!·mación deberá. 

tener la cudlidad dela veracidad que será esencial y la 

cornpurabil1dad que es la cualidad de la informaci6n de 

ser v~i1ddmcnte comparable en los diferentes puntos ~el 

tiempo para una entidad y de COQ?Hrarla con dos o mis 

ent1daoes entre si, ªº cual p~rm1t1ri Juzgar la 

evolución de éstas. 

s.. La Oporlun1dad , dst-iccto csenciul de twcer llegar la 

información al usuario cuündo éste pueda usarla. 

La Conf1ab1l1aad, caractcrist1ca de la lnforraac1ón Contable 

por la que el usuario la acepta y ld utiliza, esti 

fundamentada en c1 P[oCcso de Cuant1 f1cac1ón Contable; o 

sea la opcrac16n del S1stc1na e5: 

Lstaole 

ObJeti·;u 

Ver1fic.:ible 

La Prov1sional1drlC de ld lnfc.rmac1v:i .__;r1td. :·,:... rcprescn~a 

hechos total:-nente <tcabado..., nl ter:~1n,1dos, :.:•b1do a que las 

entidades se ven en la nccc51d~~ =e te:~~= ~~c1o~cs , lo q~e 

obltg.:. a hacer cortes'-'º ics ·.1da ce~:~ -s-~¡:;r-csa par·:! 
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presentar los resultados de operación y la situación 

financiera, por lo que los eventos no terminan a la fecha 

de los Estados Financieros. 

Los conceptos que componen la estructura básica de la 

Contabilidad cstin compuestos por varias clases de 

conceptos, ordenados de acuerdo a su jerarquía: 

Principios 

Reglas Particulares 

Criterio Prudencial de Aplicaci6n de las Reglas 

Particulares 

Los Principios de Contabilidad son conceptos básicos que 

establecen la delimitación e identificación del ente 

económico, las bases de cuantificación de las operaciones y 

la presentación de la 1nformación financiera cuantitativa 

por medio de los Estados Financieros. 

Los Principios que identifican y delimitan al Ente 

Econ6mico y sus aspectos Cinancieros son: 

Entidad 

Realización 

Período Contable 
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I.os Principios que establecen. la base para Cuantificar las 

Operaciones y su prescntaci6n son: 

Valor lfist6rico Or1g1nal 

Negocio en Marcha 

Dualidad Econ6mica 

El Principia que se rcf icrc a la lnfornaci6n es: 

Revcl~~i~n Suf1c1ontc 

J.os Pr1nc1p1os que abilrcJn las clas1 ficdcioncs anteriores 

como requ1s1tos gcneralcn del sistema son: 

lmportJnc1a Relativa 

Cein~ 1.s:.t:r,c1d 

Las Regla~ Pdrt1=u:arcs se refieren a los conceptos 

ind1v1duales que 1nlcqran los Estados financieros, los 

cuales se dividen en: 

Reglas ac Valuación 

Hcglas de Prcscntaci~n 

Las Reglas de Valuación se ::c:ítl.'rr.:: . .:;> l<l . 1.:.~1cac1ón Ce ~os 

Pr1ncipios y la Cuantif .:..::<Jc1ót1 de .i.c:·. 

Estados Financieros. 

..inceptos de los 
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Las Reglas de! Presentación se refiere al modo de incluir 

adecuadamente cada concepto de los Estados Financieros en 

particular. 

El Criterio Prudencial de Aplicación de las Reglas 

Particulares se refiere al criterio generc1l para poder 

elegir dentro de todas las al terna ti vas que se presentan 

como equivalentes, tomando los elementos de juicio 

disponibles en consideración petra poder llev.:ir a cabo la 

medición o cua11tificaci6n contable. 

ENTIDAD 

La actividad económica se realiza por entidades 

identificables, las que constituyen combinaciones de 

recursos hcmanos, naturales y capital; coordinados por una 

autoridad que toma decisiones encaminadas a la consecución 

de los fines de la entidad. 

La identificación de una entidad está condicionada a dos 

criterios: 

A) ConJunto de recursos destinados a satisfacer alguna 

necesidad social con estructura y operación propios. 

B) Centro de decisiones independientes con respecto al 

logro de f i.nes espccif icos; es decir, u la satisfación 



de una necesidad social. 

La personalid.:ad de un nc'Jocio será independiente a la de 

sus accíon1stas o propietarios y en sus estddos financieros 

sólo se incluirán los bienes, va lor1~s, derechos y 

obl19acione~ de este ente económico independiente. 

La entidad puede ser un.J person:i física, una persona moral 

o una comb1naci6n de ellas. 

REAl.l ZAC ION 

La cont.al'tl1dad cuanliíici! en términos monetarios toda 

operación realizada pO< una entidad con otros 

participantes, en la JCtiv1.JJd ccon6mica y ciertos eventos 

económicos que la afectan. 

Por lo t.ant.o, los opcrac10:1es y eventos 1 .:onómicos que la 

contabilidad cuantiC1ca se íons1dcran por ··lla realizados: 

Cuando han tenido internas que 

modif 1can la estructura de sus recJrsos o de sus 

fuente!':.. 

Cuando ha efectuado transacciones coi~ otros eventos 

económicos. 
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Cuando ocurren eventos económicos externos a la entidad 

o que se deriven de sus operaciones y cuyo efecto puede 

cuontificdrse razonablemente en térmlnos monetario~. 

PERIODO CONTABLE 

La necesidad de conocer los resultados de operación y la 

situac16n f ina11cicrd de la empresa que tiene una existencia 

contLnua, obliga d dividir su vida en periodos 

convencionales. 

Las operaciones y eventos, así como sus efectos 

susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el 

período en que ocurren, poi:" lo que cual4u1cr información 

contable deberá indicar el período a que se refiere. 

En términos generales, los costos y gastos deberán 

identificarse con el ingreso que originaron, 

independientemente en la fect1a en que se paguen. 

VALOR llISTORICO ORIGINAL 

Las transacciones y eventos cconóm1cos que la contabilidad 

cuantifica se registran según las cantidades de efectivo 

que se afecten, su equivalente o la estimación razonable 

que de ellos se haga al momento en que se consideren 
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realizados contablemente. 

Las cifrds se podrin mod1t1c5r cuando ocurcan eventos 

poster1oc-c!.i que hagan pen!er su s19nil 1cado aplicando 

métodos de ajuste en forma sistemática que preserven la 

in1parc1al1dad y objctivid~d de la in(ormacJbn contable. 

51 se ajusttin las cifras por cambios en t~l nivel gcn(.!ral 

de precios y se aplican a todos los conceptos susceptibles 

de mod1ficación y que integran los estados financieros, se 

considerar~ que no ha habido v1olaci6n a este principio. 

N~GOCIO Etl MARCllll 

Lü existenci.1 de la cnt1d..id se presume permanentemente, 

salvo cspucif1caci6n on cc1nLrar1~, por lo que las cifras de 

sus estados financieros rcpresc..•ntan valor~s h1stór1cas o 

mod1ficaciones de ellas s1stcmht1carento o~~cn1das. 

Se deberá espcc1f 1car :·amente Ctl·.1 lo las ciíras 

representan valores est im.1d' ·(' l!c1u1d.1c ón lo cual sólo 

estarán úceptables para información ge: :..""ral cuando la 

entidad esté en liquidaci0n. 
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DUAl.IDAD ECONOHlCA 

La Dualidad Económica se constituye de: 

Los recursos de los que dispone la entidad para la 

realizaci6n de sus fines. 

Las fuentes de dichos recursos, que a su vez son las 

especificociones de los derechos que sobre los mismos 

tiene. 

La doble dimensión de la representación contable de la 

entidad es funda~cntul para una adecuada comprensión de su 

estructura y relación con otras entidades; sin embargo, 

aunque los sistemas modernos aparenten eliminar la 

necesidad ar1 tmética de mantener la ígualdad de cargos y 

abonos no afecta al aspecto du~11 del ente económico, 

considerado en su conjunto. 

REVELAClON SUFlCir:llTE 

La información contable que se presenta en los estados 

financieros deherá contener en forma clara y comprensiva 

todo lo necesario para juzgar los resultados de operación y 

la situación financiera de la entidad. 

IMPORTANCIA RELATIVA 

La información que aparece en los estados financieros debe 
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mostrar todos los astJcctos miis importantes de la entidad 

susceptibles de ser cuant i t ic.:ido5 en térr.1 J nos monctar 1os, 

para efectos tle los datos t.1ue cntr.1n e~ el si.st.cra.:i de 

informaci6n contable como para la información resultante de 

su operación, debiendo con es to lograr un cqu i 1 ibrio en 

detalle y multiplicidad de los datos con los requisitos de 

utilidad y finalidad de la información. 

CONSIS'rt:NCIJ\, 

Loz usos de l~ inforraación contable requieren que se sigan 

proced1m1cntos de cuanl1f 1cac1ón que permanezcan en el 

tiempo. 

La información contubl·~ tcri::!rá que ser obtenida con la 

apl.lcdc1ón de reg:,ls pJ.rt1..2:,lurC!.i de cu..1nt1ficación y de 

los in1smos pr1nc1p1os parJ ;:-.ed1aatc la c:.mparación de los 

estados f1nanc1crus de 1;1 c1;~1da1 c0no~0t .J evoluci6n, asi 

como su p:""Js1c16n rol.1t-1vd en .~;t:i.i: :1ón con otras 

cnt1dades econór:i1c<..is a t,-.,·.;t· :ie .sus '=!:it :n.=,. 

deberá ser 1ust.1(1cado I ud'.l{.>rt1C·J ci.ard:-'•.ntt:: en la 

intor~ac:6n que se pres~:~~º' indica~~ c. efecto ~uc 

produce en las cifras conlanles, cs:o .,;e· :S a?~¡cabie a la 
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agrupaci8n y presentaci6n de ld informacl6n. 
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NOMMllS PE.AUPlTO~lA 

Si bien la Auditoria se ha caracterizado por ser una 

actividad profesional, debemos destacar la responsabilidad 

pGblica que ~sta adquiere¡ asimismo, en la realización de 

sus labores el Auditor como profesional las descmpc~a en 

base a la aplicación de una serie de conocimientos 

especializados lo que conforma el cuerpo técnico de su 

actividad, es de indicar la responsabilidad que éste 

adquiere con quien contrata sus servicios y con terceras 

personas que sin conocerlos harán uso del trabajo que éste 

realice, y del cual se basarán para llevar a cabo toma de 

decisiones que habran de influir en la vida de negocios o 

inversiones. 

Es por eso que la profesión se h,1 preocupado para que se 

asegure en el desc~pcño de los servicios profesionales un 

alto nivel de calidad el cual estará basado en el ejercicio 

de un juicio profcsionnl, sólido y maduro, para juzgar los 

procedimientos que deben seguirse y medir los resultados 

obtenidos. 

El cstablec1m1ento de procediraicntos minimos para resolver 

el problema de calidad en el desempcfio del trabajo 
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profesional ha venido a ser un constante obstáculo para 

todas aquellas organizaciones e instituciones profesionales 

que do al~Gn modo tienen relaciones con la actividad 

profesional de los /\udi Lores, razón por la cual se han 

visto en la necesidad de buscar otros camino~ de manera que 

puedan asegurar el suministro del Servicio de Auditoría 

sobre bases minimas de calidad para poder satisfacer a las 

personas que dependían de los servicios del Contador 

PGblico Independiente; sin embargo, al no poder establecer 

estos proct'.!dim1entos mínimos y uni.formes se !",a detectado 

que existen ciertos fundamentos de Auditoría y que vienen a 

convcrt1rsc en la estructura mediante los cuales se 

fundamentan los propios Proccd1m1c11tos do Auditoria, a 

estos fundamentos se les conoce con el nombre de Normas de 

Auditoria. 

En la r.iayoría de las ocasiones el el icnte se encuentra 

imposibilitado para Juzgar la cap.:i.c1dad técnica del 

profesional al cual con~rat6 sus servicios, paro en base a 

sus cualidades personales &!:>te irii tomundo o adquiriendo 

conf1anz.a dentro de su reluci6n entre ambos, de ahí la 

importancia de la cxistenc1d de normas que regulen o 

dcf1ndn las cudlldJde.::i pccsonalcs que el profesional por 

sus características debe de reunir. 



La definición que nos presentll. el JnStl ~uto :-1exicano de 

Contadores Públicos, A. c., en su cxpo!'iición Hormas y 

Procedimientos de Auditoria nos sc~al~ lo ~1guier1tc: 

NORHl\S DE AUDITORIA 

Son los r~gu1sitos rainimos de calidad relativos a la 

personalidad del Auditor, al trabajo que óste dcsempc~a y a 

ln informa~16tl que rLndc cono resultado del ~isrno. 

La defin1c16n J11tcr1or la podemos analtzar y clasificar de 

acuerdo d su contenido en: 

Normas ~·ersnnalcs 

t:or;1.~1::. lJccuci.6n 'Júl 'I'rabaJo 

~armas de lnforrnac16n 

Normas Personales. 

El 1\uditor deberá te:wr ciertas cua:1'1 ;.'Jcs para poder 

asumir un trabaJo de acuerd a las c~t~~: 

pro1cs1í.rn <lt: r'\ud1torL.i i ri¡.._¡r1•"'' c.;;;:;~1.i.,. 

:s que la propia 

deberá tener 

cuu lidades pr~adqui r tdds y _ia 1(:: .::.de: t~u· .:.ieo~rii mantener 

durante e! desarrollo de &u act1v1d~d ?r~· .1onal. 

OcnLru de estas normas cr.·.:c: ·-!:'.Llus: 

l. Entren~m1ento 1icn1c0 ~, C~~d~lOdd ?r~ 5Lon~~. 
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Si bien el trabajo final de la Auditoria es rendir una 

opinión pro Ces ion al e independiente, éste dcberii ser 

desempeñado por pcrson~s con titulo pcofcs1onal legal y 

que adcm3s tengan un entrenamiento t6cnico adecuado y 

unü cupncidad profesionül como Auditores. 

2. Cuidado y Diligencia Pro(es1onal. 

El <lict4mcn o informe que prcpu.ra. o emite el Auditor 

como rcsul tado de su practicado deberá 

realizarlo con el cuidado y dil19cncia razonable. 

J. Independencia~ 

En todo trabaJO profesional ccl~t1vos al Auditor, óste 

dcber.í z.wntener un.:1 actitud de independencia mental 

para ¿¡segurdr lc:t conf !..lbl.l1dad Ce los r~sul tudos en cadd 

fose de su examen. 

Hormas de Bjecución dcJ Trabajo. 

Dentro de la med1ci6n que se pudiera hacer er1 lo que podrid 

representar con oxacLitud lo que as el cuidado y diligencia 

dent.ro de ca:la t.ürea o [ase de t.rUUüjO a reali~:oc, existen 

elementos básicos en lo que es la ejecución del trabajo y 

que vienen d rcrrescntar la cspccific~ci6n particular 

tnd1spcnsable dentro de la ex1gencu.1. de lo que es el 

Cui.dado y Di 11<;;enc1il 'I que: son los que constituyen las 

l~ormas de Ejecuc1ón de 'l'rabaJO y de las cuales encontt"amos: 
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l. Planeaci6n y Supcrvis16n .. 

Todo trabajo de Audltor!a por simple ql1C parezca dcbcri 

planearse udecuad'"1mcnt<~ par.:1 poderlo l lcvar a. cabo, 

asim1s¡,¡o el disponer de ayudan Les implica una 

plonevción de SUfi (unciones y sobre todo· una 

supcrv1si6n co11stantc y adocuadil que pueda per~itir el 

mejor resultado posible. 

2. ~studio y Evaluación acl Control lr1tcr:10. 

El Auditor debe efectuar un estudio y evaluación del 

ContL':Jl Interno existente, los cuales serán la:::. bases 

pr lncipalcs y funddmcntales mediante los cuales el 

AuJ1 t(,r podr,·i. dcter;o.nnar el grado de confianza quo 

pr· ~~ dcpusit~r ~n Gl, asimismo le pcr·mit1rá determinar 

lo r1t.it.ura lczu., ex;,.cns1ón y oportunidad que dará a los 

t\ur! l turí l1. 

3. Obtención de f..vJdenc1a .s·,f ic1cnLe y Curnpetentc. 

Dcn~ro de lo que es 1 ~~1n16n Je~ Au~~tcr acerca d0 su 

LrabaJO, r··-· ¡,,~dio de su~ 

pruccdtr.uentos toci.J ,:~ ielL~ e·.1dcn ~.J cor.iproba~oria 

suficiente y competen~ 

requiera, lo cual se con·JcrtJ.-r~1 ~.:n 1 nase ;ned1ante ir:.i. 

cual cstari fincada su op1ni6ri. 
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Normas de Información. 

La constancia rcf lcjada en el dictamen o informe que- en 

última instancia pone de manifiesto el resultado del 

trabajo del Auditor, asi como la opin16n que se h~ formado 

y los cuales pone en conocimiento de ldS personas 

interesadas provoca que éstos adquieran confianza en los 

estados financieros con respecto u su situación financiera 

y a sus resultados de operación que guarda la empresa. 

Siendo el dictamen o informe el único documento mediante el 

cual el el iente o público se dan cuenta del trabajo del 

Auditor, es necesario que se establezcan normas que regulen 

la caliddd, así como los requisitos mínimos que debe de 

reunir el informe, a estas normas son las que conocemos con 

el nombre de Normas de Dictamen e Información y que a 

continuaci6n se niencion~n: 

l. Aclaración de la relación con Estados o Información 

Financiera y Expres16n de Opinión. 

La asociación del nombre del Contador Público a Estados 

Financleros o Información Financiera hace necesario que 

iste exprese de manera clara e in~quivoca la naturaleza 

de su relaci6n con dicha información, su opinión que de 

sobre la misma tiene, y en su caso todas las 

limitaciones un.portantes deri\.'adas de su examen, las 
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salvedades que se derive[\ de ellas o todas aquellas 

razones de impoctancia motivo de tina opir1i6n adversa a 

pesar de haber efcctuc.ldo su cxar.ten de acuerdo a las 

normas de Auditoria. 

2. Bases de Opini6n sobre Estados Financieros. 

En toda opi11i6n que el Auditor l1acc sob~c un examen de 

Estados Fina11cicros, &stc dcbera observar antes de 

em1t1r d1ct1a opin16n: 

Los Estados Financieros fueron preparados de acuerdo 

a los Pr- i nc1p.io;.; de Contúbi lidad Generalmente 

Aceptados. 

Que d1chor:. Principios de Cunlabil1dad fueron 

~pl1cados scbre ba~cs consistentes. 

Tod.:i ld iníorr,-d .. ión prcscntad<.l en los Estados 

suficiente par~ su razon~ble intcrprctac1ón. 

Por lo tanto, en cetso de cxcepc1..:_,nr.!5 d lo anterior el 

Auditor deberá rnencion<lr e :dr,nr.cnte en q;ie cons1sten las 

desviaciones y su efecto c1.ur.·" 1 ·: ·:·.1·~:.i ::.nhrc los Estado~ 

f1nonc1ero!:.. 
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La finalidad del trabajo de Auditoria es proporcionar los 

elementos de juicio necesarios para que el contador Público 

tenga bases sobre las cuales podrá cimentar su opinión de 

mar1era profesional y obJetiva. 

Es por tanto, su responsabilidad personal el determinar que 

clase de pruebas necesita para obtener dicha convicción y 

el grado en que deben rc.:ilizarse pat""a deterr.dnar en que 

momento suministran elementos de JUlcio. 

Es por consiguiente que los recursos de investigación y 

prueba en general que el Auditor usa para obtener la 

información necesaria mediante la cual emitirá su opinión 

sobre los Es ta dos Financieros que cs.tií examinando se les 

dará una atención especial, Y<l que scril la base de una 

opinión profesional y objetiva .. 

A lo antes menc1onado está enmarcado en lo que se conoce 

como Procedimiento de Auditoría. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDI~'ORIA 

Son el conjunto de técnicas de investigación que se puede 
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aplicar a una partida o . a un grupo de hechos y 

circunstancias relativos a los Cstatlos Fir1:1ncieros sujetos 

a examen, mediante los cuales el Cor1tador PGblico obtiene 

las bases para fundamentar s11 opin16n. 

Debido a que no todas las empresas tienen el mismo sistema 

de organización en sus diferentes áreas o departamentos, 

hace difícil establecer un sistema rigido de prueba para el 

examer. de t.:stados Financieros, por ]o que el Auditor en 

bas~ a su criterio profcs1or1al dcbcr5 decidir cual ticnica 

o proced1miento de ,\uditoría será la más adecudda en su 

apl1.c.:ición p~1rd obteni:'r ld certeza moral que fundamentará 

su op.in1ún. 

Dentro de ld planüaci6n de la Auditoria es necesario 

resaltar un punto de sum~ importancia para su desarrollo y 

es lo constituy'• lo Ext.cnsión o Alcance de 

Procedimient.os dt:> Auditoría, la cual \'1cn .J constituir la 

r:elac1ón existente de unu 5·.:. ;O:• de part.1d.1 cxdr.inadas con 

el total de las partidas u.: ·:1dt.1'.•'." que int.e9ran o forman 

el univct"so, así conio lu <.1rd icaci6n :Je l '' prucedi.m1ento!:> 

de 1\uditoría sea cual fucr.1 su t1e:;po o (.·poca, se conoce 

como Oportund1ad de los Pracec1~1cnt~s ce AJj1t~rid. 
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TECNlCAS DE AUDn'ORlA 

Son los métodos prLclicos de investigación y prueba que el 

Contador PGblico utiliza para lograr la informdci6n y 

comprobación para poder omitir su opinión profesional. 

Las Técntcas de f,uditoria se clasifican en: 

Estudio General 

Análisis 

Inspección 

Confirmación 

Invest.iy..ición 

Declaración 

Ccrtif ic .. H;1ón 

Observaclón 

Cálculo 

~studio General. 

Apreciación sobre la fisonomíd o características yencrales 

quu conforman una c~prcsa: así como de sus estados 

financieros motivo principal de la Auditorí.:i y de las 

partes importantes, s19n1f 1cat1vas o cxtruord1nar1as. 

An.11 is is. 

Ls la clas1fica~i61t ¡qrup::ición que se efect.ua de los 
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distintos elementos 1ndiv1dui,1le$ que forman uni.t cuent.a o 

partida determinada, de tdJ manera que les grup0s 

cr.>nst.ituyan unidades de la mi~r.w nat.Urt11eza 'i que é~t.os 

~ean significativos. 

La apl1cac1ón del Análisis se llcv.1 u c.Jbo gencr'almcntt! 

sobre rubros o CUfJntas de los Estados Fini:l.ncieros para 

conocer su intograc16n, as1r:11~rnu tc11cmos: 

ANALISIS DE SALDOS. SC a.;:oltCd para .Jnalizar aquelldS 

p~rt1das que al finül qucdarGn y que forman parte del saldo 

neto de la cuenta, una vez que se !1an registrado todos loa 

movimientos de ~sta. 

Ll saldo fJnal de la cuenta que 

se c0nst1Lu)·c de los mov1rn1cntos a::recdorcs o deudores al 

f111al de los m1srrw~ ! t¡uc reµrc~un~~~ conce~tos de la misma 

naturi.tlcza, d~!berár. una 117.orse por .LJ!"Updc lÓn cuando estos 

sdldos se formen no ?0t conpe:1s~ci~~· ~ ~ir\· por dCuraulac16n 

de el los. 

Inspección. 

Se basa pr¡nc1p,1lm~nte cr. :a c,.:¡;:;e:rv,.J(..Oén :.is1ca. de bienes 

mot1.·r ld les de docuri~~nt.o:. (' fl:-. Je :;~:n;c i ::>rarsc 

a.cerc<l de la .:iutent1c1dad ce a~gG.n ,,:.:t.1-.·:_· a un:) o~erac16n 
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que se reporta registrada en la contabilidad o presentada 

en los Estados Financieros. 

Confirmación. 

Es la obtención de una comunicación escrita de una persona 

ajena a lu organización pero que se encuentra en 

posibilidad de conocer la naturaleza y condiciones de la 

operación, por lo tanto de informar de una manera cierta y 

válida sobre la misma. 

Dentro de esta técnica la empresa se dirigir¡ a la persona 

para que ista a su vez conteste por escrito al Auditor. 

Esta confirrnaci6~ puede ser de diferentes formas: 

Positiva. Se enviarán daLos para que se contesten si están 

conformes o si no lo están. 

Negativa. Se envtan datos para que se conteste sólo si 

están inconformes. 

Indirecta Cieya o en Blanco. t~o se envían datos y se 

solicita información referente a un saldo, movimiento o 

cualquier otro dato que scu necesario pa~o la Auditoría. 

Investigación. 

Se llevará a cabo con la finalidad de recopilar todos los 
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datos e informaci6n, as! como los comentarios de los 

funcior1arios y empleados que laboran en ld propia empresa. 

Declaración. 

Se obtt)ndrá por escrito la manifestación acerca de los 

rcsultodos de las invcsLigacioncs realizadas con los 

funcionarios y empleados de la empresa, la cual debcri ir 

firmada.. 

Certificación. 

Es la obtención de un documento en el que se asegure la 

veracidad de un hcctio, cr: el cual vcndr~ legalizado con la 

firntd do unJ <lutoridüd. 

Observación. 

El Auditor deberá ccrcic.rarse de cór.10 s+..· llevan ciertas 

operaciones o hechos lG cual lo harfi fis1cdmcntc. 

cálculo. 

Existen partidas que son r ·!"Hlt<'H.;:1 du cóm 1t.os realizados 

sobre bases predetcrmin,1d;1s. put 

hacer VC['"if 1caciones mater:<"-':.1 cas p'.:Jr--. tt:nt.::~ la ccrt.cza de 

los datos sumir1istrados. 
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El efectuar el estudio y evaluación del Control Interno 

tiene por objeto cumplir con la norma de ejecución del 

trabajo, la cual requiere que: 

El Auditor debe efectuar un cntudio y evaluación adecuados 

del Control Interno existente que le sirvan de base para 

determinar el grado de cor1fidnza que va a depositar en ól¡ 

asimismo, que le permitan determin,1r la naturaleza, 

extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos 

de Auditoría. 

El concepto de Control Interno se define como: 

Aquel que comprende el plan de organización y todos los 

métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan 

en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar la 

razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, 

promover la eficiencia operacional y provocar la adherencia 

a las políticas prescritas por la administración. 

La definición dnterior clasif Lea su contenido en cuatro 

objetivos bisicos de Control Interno. 
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La protección de los activ~s de la empres~. 

La obtención de informa~ión Cinancicra veraz, conf iablc 

y oportuna. 

La promoción de eficiencia en la operactón del negocio y 

Que la ejecución de las operaciones se adhiera a las 

,política~ establecidas por la administración de la 

empresa. 

Los dos primeros objetivos cubrirdn el aspecto de Controles 

Internos Cor1tables, los otros dos ~l Administrativo. 

Por lo tanto, el cx.:imcn que el Auditor efectúe de los 

objetivos del control Interno Contable de una empresa 

cubrirá el cumplimiento de la norma de realizar el estudio 

y cvaluaciór1 del Control lntcrno. 

El Control Interno Contable comprende el plan de 

organización, los proccd1m1entos y istros que se 

ref icrcn a la protecc i {.n de los a L1vos y a la 

confiabilidad de n?91 strofi financieros, 

consecuentemente cst§n di~efiados pa1.1 sumJ tstrar seguridad 

razonable de que: 

l. !.as operaciones se realizan autorizaciones 

generales o específicas de la Adm1nist ación. 



2. Las operaciones 

Pcrmi tir la 

se registran para: 

preparaciOn da estados 
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( j nancicros de 

acuerdo a principioa de contübllidad o cuülquier 

otro criterio aplicilblc a dichos estados. 

Para mantener datos relativos a la custodia de los 

actiV08· 

3. El acceso a los activos sólo se pcrmi ti r.á de acuerdo 

cor1 autorizaciones de la Adminsitraci6n. 

4. Los dat.os registrados relativos a la custodia de los 

activos sor1 comparados con los activos existentes 

durante intervalos razonables y se toman las mndidas 

apropiadas co11 respecto a cualquier diferencia. 

Los cuatro puntos ·a11teriores ider1tifican los objetivos 

básicos de Control Interno. 

Ocr1tro de los objetivos de los Controles Internos se 

identificar1 dos niveles: 

A) Objetivos Generales de Control Interno Aplicables a 

todos los Sistemas. 

8) Objetivos de Control Interno Aplicables ü ciclos de 

Transacciones. 

A partir de los obJetivos básicos de Control Interno se 
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aplicables a todos los sistemas y de .los cuales tcl1emos: 

Al Objetivos de Autorizaci6tl: 

Toda operación deberá realizar se de acuerdo con 

autorizaciones de la Adrninistrac16n. 

B) Objet.ivos de Procesamiento y Cli!sifíc,1cíón de 

Transacciones. 

Se relJiStrar.:in l~b oµcracione~ pdra permitir la 

preparación de cstado5 flnanclcros y para mantener en 

archivos apropiados d.1tos relativos a los activos 

sujetos a custodia. 

C) Objct1vos de Salv~qu<lrda Fisica. 

Sólo con autor1zac1on .. s de la /,dm.inistrdción se 

perm1t1r5 el acccs1> ~i ios activos de la emrpesa. 

O) ObJCtlVOS de V~rif1cac1,:r; y Evaluac.ión. 

Todos los dat1.•s rcg1::.trador. rclativu:;:. a los activos 

sujetos a custoa1a '.icben come:i3rarse con los activos 

existentes a lntcrv.1; 'J~ ::-azor.ahi...r:::.; · .:..r.;ar lils mcdídas 

respecto~ d1fercnc1a~ ··~L&ten~c~. 

Estos objetivos c;cncrJ.l(~S de Cor.t.L~._ lw, ·::nv de sistemas 

son apl1cdbJ.es a todub les :~ •Clvs, :,.-a -1Ut:' .-:.os represenr.an 

una base paca desarrollar ... :::~et1·;-:>s i::-sµ~-. :1c.::>~; de C:>ntrol 

Interno por c1cl0s de tr1~sa2~10n~s 
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empresa individual. 

Dentro del estudio y evaluación del Control lnlcrno se debe 

tener b1cn definido lo que son los Controles Internos 

Contables de los Sistema~ de Contabilidad. 

Un Sistema do Contabilidad consiste en una serie de tareas 

mediante cu..1 les n.o ¡:.roccrnan l üS tratH.hlcciono:;, 

incluyendo el reconocimiento de t.rans.1cc.iones que t..tenun 

efecto en los estados financt~cos. 

Los ConLroles Internos Contables Gon aquellas t6cnicas que 

uti 1 iza la ent1<lcJd para que al efcctui.lr las tareas de 

procesamiento de transacc1011cs sn salvaguarden los activos 

y los rcg istros i 1nancicro~• de la cmptes11. que contengan 

informaci6n contable. 

Por lo que se puede definir que las tecnicas de Control 

Interno son el medio que se utiliza para asegurar que los 

Controles Internos Contables cumplen con el r'bjetivo 

anterior. 

CICLOS DE 'rRANSACClONES 

Todas las triH1sacc1ones que se efect\JUn en una empresa 
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pueden agruparse en cíclos, a esto~ ciclos se les pueden 

def.inir obJetivos específicos de Control Interno pai:-a cada 

ciclo en particular. 

cuando se habla de ciclos de trangaccioncs se plantean dos 

alternativa~, la idcnt1ficaci6n del mayor nfimero de ciclos 

o lu reducción de éstos, tal es el caso por mencionar 

algunos o como ba~e o punto d~ partida; 

Ciclo de Egresos 

C1clo de Tesorerla 

Ciclo de Producc16n 

Ciclo de Ingreso:;, etc. 

DcnLto tie los ob;et 1vos de Control Jnterno de ciclos 

encontramo~1 que la !'Jrup:Jc1ón de tr..insacciones en ciclos 

nos permite establecer ur:u reldción entre los objctl\'OS 

específicos de Control Interno del ~~1cl(;, Lis técnicas de 

control establcciddS para cumplir .,_->to~ objetivos, su 

evaluaci6n y pruebas del Audt1or. 

Mctodologia General par~ el ~~~uc. y evaluación Jcl 

Conteo! Interno por Ciclos de TrdOSdCCJ~n~5. 

La metodología consta de v..Jr1as etat:-us qut..~ se encuentran 
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ligadas entre sí y que deben realizarse en secuencia como a 

continuación se presenta: 

Análisis General de Riesgos. 

Analizar en forma general el grado de riesgo que puedan 

tener en su trbaJo factores tales como: 

Cardctcristicas de la empresa. 

La organizaci6n general de la empresa. 

La naturaleza general del sistema de contabilidad y de 

las técnicas de Control Interno establecidas. 

Los problemas de negocios específicos. 

La revisión analítica de estados f inancicros. 

~l Auditor efectua en esta etapa un anilisis general del 

riesgo implícito en el t.ruba jo que va a realizar con el 

objeto de considerarlo en el di seña de su programa de 

trabajo de Auditoria e identificar gradualmente las 

características específ 1cas de cada empresa y los ciclos de 

actividades en los cuales Sú pueden agrupar las 

transacciones que realiza. 

El grado en que el Audito~ confia en los Controles Internos 

Contables en una Auditoría dependerá de su juicio basado en 

el estudio y evaluación de los controles internos en vigor. 
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Con este panorama el Auditor debe tener la certeza de que 

las tócnicas del cliente dan una seguridad razonable de que 

se cumplen los objetivos yenerales de Control Interno. 

El uso práctico de los objetivos generales de Control 

interno hacu necesario efcct11ar una evaluaci6n de los 

Controles Internos Contables para las distintas clases de 

transacciones, lo cual no~ 11ev,1 a una metodología en la 

cual se requiere se 1<lcnt1í1qucn ciertos elementos. 

LOR ciclos de la actividad de cada empresa y sus 

interrelaciones. 

Transacciones tmpoctant~s que (arman parte de cada 

CH'J' 

Las fun~1onc~ que se eJecutan en cada ciclo para 

rcc•.Jnoccr, aut.ur- 1 ~c1r, rroccsni-, clasificar e informar 

las transaccion°s. 

Los objetivos cspecifico5 de Coottol ··:terno para cada 

ciclo. 

Las técnicas de Control !.•t.· rnu usadas :•dra el logro de 

cada objetivo expresado. 

Análisis específico de riesgos y su relación con las 

pruebas del Auditor. 

La emisión de una opinión que el J\ucti~·~'r hace de los 
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estados financieros y otros düto!:i nos lleva a reflexionar 

en la posibilidad de riesgo de que 6stos estSn equivocados 

en algGn aspecto importante, esto debido a irregularidades 

importantes que existan en los sistemas de contabilidad o 

aquellos errores que se producen y que no son descubiertos 

mediante los procedimientos de Auditoría aplicados; sin 

embargo, dicho riesgo se verá reducido radicalmente si las 

técnicas de Control Interno Contable logran sus objetivosª 

Debe tenerse en consideración que los Co11troles Internos 

Contables tienen limitaciones, las cuales se manLienen por 

la empresa normalmente con el objetivo de proporcionar 

certeza ruz.onablc pero no absoluta de que se logran los 

objetivos, teniendo en consideración la relación costo

bcnef icio. 

Una vez logrado lo anterior se puede efectuar una 

evaluación da si los Controles Internos Contables referidos 

a una cierta clase de transacciones proporcionan, a través 

de las técnicas de control establecidas, una seguridad 

razonable o lim1t.ada o no proporciona seguridad de que se 

logra el objetivo de dicho control. 

Si se logra el obJctivo o éste se logra parcialmente, el 
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riesgo de irrcyularidades au~cnta por lo que se rcquerici 

trabajo adicional por mcüio de prueb~s de Auditoria 

Sustantivas. 

Prucbaa de cumplimiento y pruebas uustantiv<ls .. 

Cunndo t1l /wditor se cnfreutt1 con siLuacloncs en las que 

puede confiar en los Controles Internos Contables y los 

prueba verificando el cumplin1iento con los proccdi~licntos y 

técnicas de control cst~blec1dos, C6tO le servirá para 

justificar lü confianza en los mismos y reducir el alcance 

de sus pruebas sust..:tntivus. Sin cmbar90, cuando dichus 

controles no son satisfactorios, 5stc recurriri a efectuar 

pnicb..is de cumplim1ent.o, sH.nnprc que éstas no requieran un 

escuerzo axces1vo, de lo contrario será necesario realizar 

pruebas sustJntivds. 

Las pruebas de cumpl imient.n tienf.!O el propósito de 

proporcionar una ccr·_eza 

procedimientos de Control 

aplicando, estas pruebas ser 

.cazonabh· de que los 

Ir;terno C..Jr,· c1ble se están 

1;•.!C-•;sar1as .. indispensables 

pura poder confiar en los proceou:i.u .. .:11:.~s -..!S~J.b1ccidos al 

det.erminar la naturaleza, oporLutnd.:id o radv de pruebas 

sustantivas que se aplicarJ~ a cierta~ &ransacc1oncs o 

saldos especif icos. 



94 

Las pruebas sustantivas se definen como las pruebas de las 

transacciones y de los saldos rcflC?j~dot.-> en 105 estados 

financieros y tienen como propósito el obtener evidencia 

acerca de la validez y la propiedad del tratamiento 

contable de las tra11saccioncs y saldos. 

ELEMENTOS DEL CONTROL lNTY.RNO 

Los elementos del Control Interno se pueden clasificar en 

cuatro agrupaciones: Organización, Procedimientos, Perso

nal y Supervisión. 

Organización. 

Los elemenLO$ del Control Interno en que interviene la 

organización son: 

Dirección 

Coordinación 

División de Labores 

Asignación de Responsabilidades 

Procedimientos 

No basta una adecuada organización para evidenciar la 

existencia de Control Interno lo que hace necesario la 

aplicación de sus principios o la práctica a través de 

procedimientos y de Jos cuales se mettcionan: 



l'LMIBl\CION y SlSTEMl\TIZl\ClON •. En el aspecto concrcLo de la 

contabil.idad, ln plancación y siatcmatización exigen al 

meno~ un Cdtálogo de cuenta~ con su resµectlvo instructivo, 

si no unu lJrá(ica del trilmit.c contdble y un manual de 

procedimientos aplicables o las formas, registros e 

informes contublcs. 

REG l STRü Y FORMllS. Se debe procurar procedimientos 

adecuados pdril el registro completo y correcto de activos, 

pasivos, productos y gastos~ 

llffORMES. L.1 prepar..1c1ón de j nformcs internos de manera 

pcr1Ódu;;o1 no bdsta, ya que es necesario hacer un estudio 

cuidddosu por personal capacitado para juzgar y que tenga 

autoridad suf icientc paru Lomar decisiones y corregir 

deficiencias. 

Personal 

Los elementos que intcrvicticn t?n el Control tntcrno de esta 

área son: 

Entrenamiento 

Efic1cncia 

Moralidad 

Retribución 
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Supervisión. 

l.a existencia de. una bucnil organización no basta, sino 

también el vigilar constantemente para que el personal 

desarroll~ los procedimientos d su cargo de acuerdo a los 

planes. 

Una buena planeaci6n y sistematización de procedimientos y 

un buen diseño de rcgistr:os, forr!h1S e infurmcs, perr.iite la 

supervisión casi automática de los diversos aspectos del 

Control Interno; ya que la supervisión se ejerce en 

diferentes niveles, por diferentes funcionarios y empleados 

y en forma directa o indirecta. 

PRONUNCIAKit:NTOS RELATIVOS AL ESTUDIO 'i EVALUACION DEL 

CONTROL INTt:RNO 

l. El Auditor debe efectuar en función del cumplimiento de 

sus objetivos el estudio y evaluación del Control 

Interno Contable. 

2. El punto anterior debe hacerse como primer paso previo 

a otras pruebas de Auditoria, debiendo dejar en cada 

examen que el Auditor realice la evidencia del mismo en 

pdpeles de trabajo y p~ra lo cual existen tres métodos. 

Método Descr lpt l vo. En el cual se relacionan las 

diversas c.J.racteríst1cas del Contt'ol Interno, 
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clasificadas por act1vidü.dcs, departamentos, 

funcionarios y empleados o registros de contabilidad 

que intervinieron c11 el sistem~. 

Método de: Cuestionarios. Se plantearán las 

cuestiones que constituyen los aspectos bisicos del 

Control Interno dcsarrollandose de antemano en 

forma de prcgur1tas. 

M~toUo Gr5f1co. En eJ cual se presentará 

objetivamente la org~nizaci6n del cliente y los 

procedimientos que t 1cne en vigor en sus di versos 

departamentos o actividades. 

J. El Auditor deberá respaldar la confianza en las 

ticn1cas de Con~rol Interno Contable establecidas 

mediante pcu~bas de curnplim1ento especificas, las 

cual~s &crán lJ LJ~e pard GUC el Auditor establezca sus 

pruebas sustantivas cuando lo considere necesario. 

4. Será responsub1l1dad del Aud1tor el informar al cliente 

de las dcfic1encius encontradaf:. en las técnicas de 

Control Interno Cont ,)ble. sugL•.t: ir r,e ]Oras a dichas 

técnicas, lds cuales ha 0xaminado como parte de su 

trabajo pura fí:iar el alcu.ncc d~!l resto de sus pruebas 

de Auditoria con ob~cto de expresar ur1a opinión sobre 

los estados f inane 1 eros de la cr::tJresa. 
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l'l,A!>lf,ACJOI~ DE .LI\ Al.1011.'0RIA 

Sin dudil alqun~ que la plan~aci6n d~ una mancr~ a<lccuadd en 

cualquict ;1ctivl<l<1d profesi.onal, a.sí como en la Aud1.toría 

de Estados 1,.in.:incieros, rcnulta de buma importilncia; ya que 

med1antc cst,1 pla.neación se loqrari'in il lcanz.:ir tot..tlmentc 

los objetivos y m0tds f1jod<J5, en la forma 1n5s 1.?[icicntc. 

El J\udi tor dcbcdi plancur 5u tralM)o para que le pcrm1 ta 

conducir una Auditoria efectiva, cf icicntc y opoctuna. 

Sin cmb.:irgo, la planc.:1ción ch~her5 basn.rsc en el 

conoc1n11cnLo del negocio rlel cliu11te, lü cual se h~cc entre 

otras cosds para: 

Conocer el s1stem<1 cont.uble d(:i cliente, de las 

políticas y de los procedimientos de Control Interno. 

Determinar rl grado de conf ian:·a que se depositar~ cr\ el 

Cotltrol Intorno. 

Uct.ei:m1n..:i.r 1.J nat11r<1~e~.:i, la opo::tun.idad y alcance de 

los pc:oc.:c<l im1ento~ d•~ ,\udi tor.-ia que. se llevarán a cabo. 

CovI."d.inar el t.i·<lb·:t JO que h.3L·r.5: (h' efectu~rsé. 

Ld plane~ciAr: deberS set co:1tinuú ct l.~ la~go del traoajo de 

Auditorio, lo c,Jd~ ;:-¡C-1l11rS: 
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1. Ues~rrollo de un pl~11 _general pard el alcance y 

ditcc~ión espcrJdos de la Auditoria. 

2. Desarrollo de un pr:ogr .. rn1a de l\uditor'i.1 qu~ muestre la 

n~1t•1ral·~zn, oportur1l<ld! y alcance de l~s proccdimicnto5 

de .'\uclit.orín. 

Toda 1~otliflcaci611 dl plan general y al programa dn 

A1Jdituria ~eber5n ser docu111u1ltJdos. 

El plan d• T\udi.toría nos ayuda a l.l identificación de lus 

áreils m;i!:J i111portantc5 deo la Auditorí.:i, así como identificar. 

probl~ru :;; ;'z1~.E.·11cialc~ y cow,ccr el tiempo que se invertirá 

CI: l,J Í'. 

Adcmds, '''.. i.\ u la u•1ecu.J·i· · .. ~J..l.iz<tción de los asistentes y 

en la coordinaci6n del Lr~b~~ por ctros ~uditores. 

Un ía~~or determinant~ -,_1e afcctd +;-:! olcancc do la 

de las experiencias ctcl ~~ 

conocimicn ) del ncgoc1n. 

1.:.1 Auditoria, 

r..::l i.cule 

·.J:1uc1r.1icr.lo del 

r1egocio, el cudl le permtt1ri la ident1fi·~ tót1 ti~ eventos, 
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transacciones y pr:~cticas que puedan a[cctar la información 

financiera; dicho conocimicr1to lo podrá obtener de: 

tn(ormes anuales del cliente a sus accionistas. 

Actas de asambleas de los niveles rn¡s altos. 

Informes de adminisLración financ1cr11, por los períodos 

anteriores y actuol. 

De los p .. :ipclc5 de trabi1JO de ld Auditoría anterior: y 

otros pcrt.1nentcs, para apJ:'OVCChar la 

experiencia acumulada. 

Conocer al personal que proporciona al cliente ser.vicios 

diferentes al de Auditoría y que puudan con su 

información afectar la Auditoría. 

Entrevistas con personal administrativo, cte. 

El Auditor deberá prestar atención especial a los papeles 

de trabajo de Auditorias del afio anterior, informes y otros 

archivos pertinentes; cuyos asuntos requirieron de 

consideración especial y decidir si pudieran o no afectar el 

trabaJO que se realizara en el presente uño. 

La importancia que implica el conocimiento del negocio al 

determinar el pla11 general tic Auditori~ ayudar~ a conocer o 

identificar áreas gue rcquicrdn con::;iderclci~n especial, a 

evaluar la razonab~l i<l~d de las estimaciones contables y a 
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~·()rma.cSL'' un juicio en r1~lac.ión a lo rlpro¡üado de las 

¡Jollt1cas y revclactoncs contables. 

El Aud1Lor al dcsart"oll.:tr c·l plan qcncr.:d en relación dl 

alca11cc direcci6n copcrartas de la A1Jditoria, dcbcri 

considcrur: 

El tSrmino de su compromiso y su reponsabilidad legal. 

La oportunidad de los i~formcs. 

Lüs puliticas de cor1tabil1dad y los cambios en 6stas. 

El e(cct.o de pronunc i ami en tos nuevos de J\udi to ria y 

Contabilidad. 

Idcntif1ca~i6n de 5reds tic Auditoría significativas. 

El yr.:td'_. de confiar1zJ. il deposi.tar en los sistemas de 

contabilidad y del Control Interno. 

El alcbncc de la evidencia de Auditoria que se necesita 

obtener. 

La intcrvenci6n de los Auditores Internos, as[ como de 

otros auditores en la Auditoria di: subsidiarias o 

sucursales del cliente o~ r•)s expertos. 

Una herramienta efectiva de pldneac16n puede ser la 

elaboración de un presupuesto de tLCmpo en el que se 

estimen las horas par: u las áreus o 

procedimientos de Auditoría. 
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Ll Auditor deberá prepLlr.:ir. un ptograma de l\uditoríu por 

<.-scrit.o, cst.ablcc:í1.;mdc lü~ procedimientos nccesar io::; pura 

,;.··~plant;.,H· )_;1 pluncal.:iÜn O•· ;.,,ud\torL:t. EsLe progra1:w [>U{!d<.: 

contc-tH.~r:· los objetivo:-.. dt' 1\uditoría paru CiH.la .:JrerJ, par,1 

l:H:rvi i: cc.:1u conjunt,o de! lnr.truccionl.~5 paru los asistentes 

que intürVÍl!ncn en la 1\.lldil'd"Íü y cornr, mcd10 p'1ru control.::ir 

la ddecundu ejecución del tralJüjo. 

Tanto al programa como la plancaci6n de Auditoria deben ser 

reconsiderados a medida que la Auditoria avanza, dicha 

consideraci&n se basar~ en la revisi6n que el Auditor hace 

del Conlru1 lnterno, en su evaluación prcliml.nar y en los 

rc~ultd~us obtenidos de los procedimientos de cumplimiet1Lo 

cst.ablcC'idos. 
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l'l\OCRAMllS Pt:. l\UPITORlll 

Los Programas de Auditoria son los documentos que nucstran 

en detalle los procedimientos a aplicar espcci(icamente en 

cada una de las secciones de revisión que comprende la 

Auditoría. 

La forma en que se encuentra estructurado un progr(.lma 

especifico de Auditoria se compone en Lrcs secciones. 

Objetivo. 

Será necesario dejar plasmado el objetivo u objetivos 

especiíJ.cas que se persiguen en la revisión del 5.rea que 

comprende el programa. 

Esto perm~~tirá que el Auditor se de cuenta y conozca el 

motivo de su intervención, además de darle un programa 

amplio de lo que se busca con su trabajo. 

Procedimientos .. 

La combinación de técnicas de Auditoría se enlistarán en 

forma consec11tiva y lógica, las cuales serSn necesarias pra 

cubrir por parte dP.l Aud1tor los objetivos previamente 

c~tablecidos mediante su ejccuci6n. 
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Procedimientos Adicionales. 

Se establccer.ln procedimientos adicionalos en situaciones 

especiales dentro del área a examinar, las cu.:iles no se 

hubieran prev~sto al establecer el programo original: estos 

irán al final del pro9rama, por lo que deberá dejarse un 

espacio en blanco. 

Los programas de Auditoría consti tuycn una guía lógica de 

los procedimientos aplicar ducdnt.e el curso de una 

J\udi tor i a, en estos se describe en términos genct'alcs el 

alcance del trdbajo que se considera necesario para 

permitir al Contador PGblico expresar una opinión sobre los 

Estados Financieros. 

La utilización de los programas de Auditoría en una 

revisión produce un trabajo más cf iciente, siendo sus 

ventajas entre otras las siguientes: 

l. Facilita el acceso al trabajo en forma ordenada y 

planeada. 

2. Dirige el curso del examen, controla el tiempo y la 

extensión del trabajo desarrollado. 

3. Constituyen un~ constancia del trabajo realizado, 

incluyendo los caMbios efectuados durante el curso del 

examen, de acuerdo a las circunstancias. 



105 

Los programas de Auditorio tienen un carScter provisional 

al inicio de Ja revisión, ya que estos pueden irse 

mcd1ficando durante el desarrollo del trabnjo de acuerdo a 

las variaciones, bien 6stas sedn por deficiencias o mcJoras 

que se observen en las medidas de Control Interno. 

El enumerar y ejemplificar todos los programas generales de 

Aud.itor.ía que para la revisión contable y financiera se 

pueden manc-jar, sería un trabajo exhaustivo, dada la gran 

variedad J~ funciones que desarrollan, por lo que en forma 

enunciativa y como gula se presentan los siguientes. 
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PROGRl\HI\ DE CDMPRl\S Y Gl\STOS EN GENERl\L 

ro. PROCEOlMlENro ur. l\UDl'IQRll\ 

Revise la sección relativa del cue.stionario 

de O::xlt.rol Interno y a base de prucb:ls 

selectivas, asegúrese que los 

proceclimicntm\i 

observados. 

indicados sido 

2 Cbtcnga o prepare una rclución rrensual de 

las ccmpras del ejercicio y concilie el 

to ta 1 con 1 ibros. 

Seleccione los pcrícrlos para hacer 

/\uditoría dctdllacta y realice el siguiente 

trabajo. 

- CaJll'lre las facturas con los pxtidos de 

canpra hechos a los proveedores, p:::>r lo 

que se refiere a cantidades de artículos 

y precios. 

- Colpa.re las facturas con los registros de 

recep::ión de rrorcancías, o con las 

tarjetas de inventarios, en el casa de 

que no se lleven registros de recepcióo. 

- E:xilmine que las facturfls fueron aprob3.das 

p::>r algún func1onario uutorizado antes de 

su pago y debic.kirr~ntc canceladas en el 

nt:m"?nto de haberse pagado. 

- Verifique las SUíl\35 del libro de ccmpras 

registro de pSU zas o l ibLo de ('(_lresos, y 

HEOIO 
POR ODSERV/\CIOOF-~ 
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PROGRAMA O& COHPRl\S X G/ISTOS EN G~;Nlm/IL 

!~J. PROCEDlHIUJ!D IJS llUD!'lt)Rll\ 

revise el pise de sus totales al libro 

royar:. 

- VcrifiqtK· loo cálculos y SIJ'!US de las 

fact.w:as y ~elas ceo too af>ient..os de 

los libros. 

Rcvi se lil aplíC4-1ción contdble de las 

facturan para a&L.-gux:at.nos quQ está de 

acuerdo i.::x:.r1 el inslructi.w d<! contabilidad. 

fur un pericdo dé unos quince días antes y 

desp..K.-s <lL• la fecha del balance, revise los 

cargos cJ. cunpras y cerciórecc que se haya 

hecho un OJrtc adecuado. 

6 Por lo que se ref í~rc a las cc:rtllras que no 

reunan re-:¡uisit.os f iscale:;, .:lnótclas en la 

cédula de rechazos fiSCdles indicando la 

causa del rechazo. 

Cbt~nga o prepare relilcíoocs por las 

di st.ínt.as cuentas de gast0<_; y cote Je los 

totales tx:x1 el nsyor. 

SCleccíone los perícdos pua Auditoría 

det.allad<1 y pro::cda en la rrusrna font\l que 

se irrlicó en la revisión dt! la.e; (;(.:IT'pras. 

1-!xamioo lus partidas p:::x--o usuales, espx:i~1l

mentc créditos a las cuentas de gastos. 

l!ECllO 
POR OOStl<Vi'CIONES 
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PROGRAMA DE COMPRAS .Y GASTOS EN GENt:RAL 

t-1'..l. PROCFDIMlE!ll'O m; ,\UDl'JQR!A 

10 Revise los pagos posteriores y cerciórcce 

que se tv1yan registrado en el ejercicio 

ilUditado, todos los CJastos que le 

correspondan. 

11 /\note en la cédula cie rechc1zos fisc.-alcs, 

todos lv-...> conccptO""..> de gastos que no r··~unun 

rec¡uisitos fj$C.(.1les. 

12 t.:Jreguc cont 1 nuación, cualquier 

prc.-:.;cdimiento adicíon..il de Audit.oría que se 

considctc necesario, en vista de los 

ci rcum;t .. mc ia!~. 

HEOIO 
i-OR OOSEJW.\CJot:ES 
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PROCRl\MJ\ DE DOCUH!:N'l'OS POR PAGAR 

OO. l'ROCf;!JIMH:tlfO DE AUDl'IURIA 

Revise la sccci6n rolativil del cuest.ionario 

de control Interno y a base de pruc~,.s 

selectivas, am .. '>íJÚrese qi1e los 

proc..'edimicntos 

observados. 

indicados h..m sido 

Obtenga o prcp.:.lrc t.Utd rclaci ón de 

doc'Unentos ror plg;_]r, rrostrando 

beneficiario, f(..:.Cl'k"l de expt:rjición, fecM. de 

vencimiento, importe e intereses devengados 

¡¡ la fecha del balance. 

Vcrif ique la su:ra de la relación i:mtorior y 

coté:jela con libros. O:xnp:ue dicha 

relación con los auxiliares de <lJ.:urrcntos 

po< pugar. 

4 c:alcule los intereses devcng<.ldos en el 

ejercicio y canp.lrelos con los cargos a la. 

cuenta de resultados res pee ti va. 

lnvesti~uc algún otro f-<19º de intereses en 

el año. 

Solicite confitm3ción con lü amplitud que 

juzgue necesario el supcrvi!::".Or, de las 

caracterísitcas de los docurrentos, 

directancnte c:oo el tenedor de ellos. 

Revise pagos posteriores de do.:urentos y 

determlnc si se han pagado pasivos no 

HE:CllJ 
POR OIJSERV AC!CtlES 
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PROGRAMJ\ o~; DOCUMENTOS l'OR Pl\G/\R 

l'HOCEDlMIE!IIO Df. /IUIJIW!lu\ 

n .. ~ i 5trados o por cantidades di rcrenlc.."S a 

ld~. que> muesLra.n loc. re<:Jistro~•. 

N;Jrt .. ""lJU'~ o:::intlfnk"tCión, OL-tlquier 

proccd.un1cnto adicional de Auditoríü que se 

conside::-c necesario en vista de lus 

ci rcunstanci,1s~ 

l!rOIO 
l'OK OllSl:RVAClONES 
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PROGRNIA DE INVENTARIOS 

PnOCEDIMlErll"O DE AUDl'lüR!A 

Revise la sección relativa del 

cuestionario de control Interno y .:i rose 

de prucOOs sclect.i.vas, ascgüresc que los 

pr<X:L'chmícntos indiw-)dos han s1do 

observados. 

2 Antes de la focha de la taM de 

ínventarl.os visite las bodC<JaS y alrmccncs 

del el iente y: 

- ~tcnnínc 1.i localización de los 

inventarios y hJ<;iJ arreglos p.::-ira 

presentar el rt:eucnto tísico. 

- Revise las inst.n1ccioncs escritas 

prcp.u:ados por el el icnte (Xlra lu toro 

de inventario fisico, a fin de 

dctennírltl.r si los procedimientos 

indíca.dos darán ¡:r.Jr rcsult...1do un 

inventario z;azon..ililert.:?nte exacto. 

- Si los pccoc1....odir.ücntos 

inadi: .. >euados y el el iente no 1!std de 

acuerdo en nOOi f icarlos, el su¡::ervisor 

deberá informJr !:!sti..) cil so=io cnlA.lrgada 

del t.rabdJO. 

- et.tenga una copta de las inst.rucc1ones 

¡xtra nuestros papcl~s de trnbaJa. 
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HOCJIO 
l'OR OBSERVACIONES 
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PROGRAMA DE INVP.NTARIOS 

PHOCl-.:Ul.MlENlD OL AUD!'lúHll~ 

Presencie la trnU: de los inventarios 

fisicos y: 

- Verifique que se están cumpliendo los 

procedimientos 

instrucciones. 

delint.W.dos en las 

- IJ.:Jgu f't'Uc:b.:is sc-lecltVdS en núncros 

sur ic1entcs pura determinar que los 

:rc."C"\Jentos sean ra;:onu.blr!tent.c cx.act.os~ 

Ws prucl:.úfi. deben cubrir los disl intos -

ti{X'S de invent.cJrio::-;.t usí caro las 

diferentes lxx.le<Ja~;. 

4 I,,a~ ho;as de llt1est..ras prucbd~; fisic.ls 

dcb?n Ctlfl.tencr el detalle sufici""nt e r=or.i 

p.xl:er cot.ejarlds p<'l'St.er.iorn~ntc con el 

inventario final. Est.aB hojus no deben 

ser püScldas p:istcLionr• .. mte en limpio y 

df.?be.Jl quedar ccm:::J fueron hechas orig.i.n.:.il

rrcnte. 

S Por l<> que se rcf ierc- al c1. .. rt<'..! de 

invenL.'lriús tc..tnL• en t,.."t'Jn!dd~t«oicián lo 

siguiente: 

- A ld fecha del invent~rit) tare noti.l del 

núcrcro canprobantc de entrada vale de 

s.:.1lido, fact..ur<l expl'..'d1da y cualquier 

ott:o docUl~.mto pr<:>m.1n•lL"ad•.J que se use 

para el control del rrov1mtcnto de 
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l!f:OIO 
POR OllSERVACJONES 
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PHOGRAHA m; INVENTA!UOS 

inventario. 

- Reví.se la!;) vent<ls de l~ úl tir;os dius 

hayan jncluidoo en Jos ínvcntar!os 

productos desp .. ·H:·hados ante~ del cierre. 

- Cercifo·cct! de q'..l•.:> no se huran J nclu1do 

en los in·vcntttnus prcducto ya facturado 

pero .JÚn 00 Je~:.p.:Jch~tdo~:; i1 la fCChd de] 

C(:Cucnto. 

- lnvcstiquc si ~wy existencH1s en peder 

de la. cu:i;:.:uiíil • dt! ulc;un . .:t otra pc.rsond, 

~i'.i·.:> excl'Jid.1:::.. del 

invcnt.:.iric. 

- Cerción:.--cc qu•..! Jos ~.:t:üvos ;or cc:m¡xas 

de prcr.~ucto in~i..L:1<"r.-; en los 1n·.··-·n':.<J.c~:;s 

o.::mprcndc m1tcr ~.:iles o prOOucto en 

tr.-5.--.sito, cUctnr..:o yu :::c..1:. propit.."tlcld !..Ir: L:.i 

c...u~ñía. 

- C..•rción .. >ce de gue n:.J .se: H1 : :1:·.:1n en Jos 

.invent..'fflOS l~LCd.IlCÍd~ ª"__:1L;-:!..t5 t:Cof\ 

p:::isteriodcL:td e la fe:.:hd del '-~<...~·e . 

supc::·v1sc la n.~"Olt..--cc1ón d·~ 1.1~~ et.1que:__·15 

de tnvcnldr10~> y cerc1órece qu!:- e:-;1st..a w1 

control adecumio y que todas absol •Jta.~_.:. :-:· 

se recojém verificando la contlr.utdad ~!f.: 

Hl:OIO 
i-OR 
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OBSERVAClOt;LS 



I~. 

PROGRAMA DE lNVENTARIOS 

PH(CFDIMIF.NIO DE l\IJD!'lOHlf, 

la m.ri-cración al tcrmi1l<lr el inventario 

físico. 

Obtenga las hojas d(! invcnt..."lrio del 

cliente y prep.;1re rosurrt..:-n de invc.r.rL'\rios. 

Verifique las operaciones <lrit:JTética.5. 

8 Fonru le un breve rC!:.utt'L!n e indique (!n que 

grado intervenim:is en la tal\3 del 

inventario físico y dé :;u opinión resp ... ">Cto 

a loo proccdimientr.JS seguidos y ld 

CXdctit:ud del tecuento. 

9 Investigue CUdlquJct· d1ft.-:rcncia de 

imp:ic-tancia entre los dt"ltos según 

invt."fltario (Ísico 'i libros. 

10 Verifique los pr0.:ios de m.:itcrius pr1m •. 1s y 

producto cx..--u:ti.nando 

ca:iprobcmtCS de f Jetes 1 <.tc.lt·rc_..OS dc.rC'C'hoS 

y gastos, y cu.Jlquicr otro do:::u."TIC'.'.nto. 

11 Ccrciórecc que to:l.ls lils mterjas pi;inHs y 

rotcrülles de consurro están en conchc1oncs 

de usarse en la prcducción y qU'! e 1 

prcx:lucto tenninado se encuentre en b.lcnas 

condiciones. 

12 POr lo que s-:! refiece d la prc.ducción en 

proceso y artículos terminados, revise el 

sist.am de costos y C"Prciórcce dr! qur! el 
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PROGRAMA DE INVENTARLOS 

PRCCEDIMHNIO p¡_; ,'\UOJ'lVRll\ 

ooslo acumulado na exceda del valor del 

11.iga un rcsu:irl..'n del sistu'i\J. de rosto--..; 

errpl&li:kJ p:>r l.:i en\)res:l y d& su opinión 

acerca de lo ra;~onLible Ge dicho sist.ema. 

13 Siitisl.lqasc acerco de 

estim.1ción de los IM'-er w. les o prOOuc...""to en 

mal est.ado en C.JSo de h..:ib.'!rlos. 

14 CcrciOr1....--cc de las existencias de 

nntcríale.s y pn:d.uctn que estén en 

prr:ornrc-1(;:< razi·;r1üble c: . .-t1 las necesidades 

cont.inu3ciún cualquier 

ptcx."(!{1iJl\1C?nto odie:- -... 11 d'!' dl.xi1txí.1 que 

considere 

c1rcunstc:·mcias. 
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PROCRAflil DE Cl\PI'l'l\I, SOCIAL Y U'l'Il,101\DES l\CUKULl\01\S 

to. PROCED!MHN!U DE l\UD11QRill 

Cl\PlTl\L, SCCil\L 

Revise la sección relativa del 

cuestionario de Cont.rol lnterno y a OOsc 

de prueOOs sele<::t i v.Js, asegúrese que los 

procOOimicntos 

observados. 

lndíc.Jdos han sido 

J\n.lli.ce el nnvimiento del ejercicio, 

indicando las cootr.lcucntas afcctad.::1s. 

Si ha habido rrodificociones del capital 

socia 1 dctenninc si dichos c.ambios se 

hicieron dt:! acuerdo con las decisiones de 

la aSainblCJ.l de a.ccioni stas, as i'. caro de 

que se hayan protocolizado y <.id.do los 

avisos correspondientes a las autorídadcs 

fiscales. 

Indique la clase de acciones que fonron el 

capital y los privilegios que otonp ec1dd 

una de ellas, en el caso de que las 

acciones ~ean nCXnlfklti.vas, revise el Libro 

de "Rf:GISl'RO Df: J\CCIONisr,'\S". 

5 Cerciórese ¡::or nx...>d.10 de las o..:.pL.1s de los 

certificados provisionales, que estos 

cootengdn los c1itos quf.! indH.:.-3 la ley. 

6 Cl.!rciór:csc que los títulos rt.?prcscntat.1vos 

del capit.cll socL::il se hayan impreoo. En 

llECl!O 
POR OBSL'RVl\CION!:s 
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PROGR.l\MA DE CAPI'l'AL SOCIA!. Y UTI LIDAD~S ACUMULADAS 

m. l'RCCf.DIM!E:ltIY.l o¡; AUDI11'.lRI!, 

el C<ls·~ de que no estén, invcstiquc si lcl 

se encuentra dentro del plazo 

p:>r la ley y que existan 

certi[icadoo provisiona¡cs. 

lTl'I LID/\OES ACtMJLllDilS 

En el C..)SO de Wli.I lllk'..U tor ia subsecuente, 

anulio.: sólo e! r....:Nim.icnto registrado en 

el ejercicio. 

E.:x.:t!.une Cdda uno de los asientos 

n:..-gls;,..rudo!i paru dctcorl1na.r su corrt!CCión, 

y Ct ... .H1í-"rtl(~bc que hayan sido aprobol.dos ¡:Qr 

La ~l...c;..:urhlea de accioni!it.a.s. 

Por lo que se tcfierc a los dividendos 

pagddoS o declar:JdO.S ! 

- Cerciórece que Myan sido autorizados 

r.or l(i. as.:unbleD de ucc1onistas. 

- ccrnpruebc su liquiddción, cxam.inan<lo los 

cu¡x.>nes y/o los recitus t ; rr.i.id.::>S r..01· lt's 

scx::ioo .. 

lc:s CUfX.)ne:; 

dcbJd,:.im~·nt.e cancclad<:x:. 

10 Ccrción: .. "CC que los dividendos decn~td(~()S y 

no pagados al cierre del eJcr.c1ci~, t-.~ 

presenten en el pasivo. 

llfOIO 
l'OR OBSERVACI CNES 
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PROGRJ\Hll ot: Cl\PlTl\L SOCil\I. Y UTll,lOADES ACUHUl.J\IJl\S 

OO. PRCCmIHn.:mo DE AUDITOHlll 

11 COT{lruebe que el incrcnento de ld reserva 

h.""g.J.l se cst.é haciendo de confonnidad con 

la Ley General de &x:it.."Cladt:!s r-~rcantilcs 

y/o los estatutos. 

12 Agregue a <X>ClliUU.JCiÓn cualqu1ct· 

procedimiento adicional de mlditoríil que 

se ex>n5iderc necesar10, en visld de las 

circunsLancias. 

IID:llO 
POR OOSERVAC!CtlES 



CAPI1U!J) IV. AUDITORII\ OPERllCICW\I, 

1. l\ntc>ccdentes. 

2. conceptos y a>jetivas. 

3. D._.finición de l\Lditoria ~ 

racional. 

4. l'-\?tcdol03ia de la Auditoría 

cperacional. 

5.. Arcas sujetas a Ex.arfen. 

6. Papeles de Tral»jo. 
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Sin duda alguna dentro de la Audito~ja Operacional existen 

todavia sir1 definir algunos aspectos, scgGn se afirma entre 

los Auditores Internos, ya que a esta actividad se le 

conoce actualmente con el nombre de Auditoría Interna, 

Auditoria Operacional, Auditoria Administrativa y Auditoria 

Operativa. 

Todas entre si persiguen cJ mismo objetivo, el vigilar el 

buen control interno y los procedimientos de la empresa en 

que prestar1 GUS servicios. 

La Auditoria Interna naci6 con la r1ecesidad de certificar y 

comprobar la corrección de las cifras contenidas en los 

reportes internos tanto numéricamente como físicamente, 

asimismo se dan los primeros frutos en el descubrimiento de 

fraudes y en el logro de reportes más cercanos n la 

realidad. 

Las aplicaciones pr1ncip<lles se enfocaron a los arqueos de 

caja por sorpresa, confirmacjoncs de sumas de errores en 

reportes de importancia, conci.liacion~s bancarias y 

realización de conteos físicos de los diferentes 
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inventarios de materia prima, artículos en proceso y 

artículos terminados. 

Con base en lo antes expuesto la Auditoria Operacional 

empieza a hacer su aparición con la necesidad no sólo de 

vigilar las cifras de lou diferentes reportes, sino tambiin 

de los procedimientos que los originaban. 

l\udJ tori.:i se deriva de la palabra "oir" la cual fue 

aplicada a los auditores externos que oían y comprobaban 

las cifras reportadas por las empresas; as1m1smo se le ha 

dado en llamar. a la Auditoría Operacional "los OJOS de la 

gcrencia 11 debido a la función que tiene ésta, la cual se 

encargo de vi.91lar el cumpll.micnto de los pruccdimientos 

existentes de la empresa, procurando actualizarlos y 

aumentarlos de acuerdo con la~ necesidades de la empresa y 

siempre por el conducto del departamento de sistemas y 

procedimientos o similar, el cual se encargar3 del estudio 

y elaboración, dejando ol auditor 6nicamcnte la revisi6n de 

su existencia y cumplimiento. 

Con lo anterior tenemos que: 

La Auditoria Operacional consiste en el examen de lus áreas 

de operac16n de u11ci cmprcs3, instituci6n, secci6n de 



122 

gobierno o cualquier parte de una entidad, para determinar 

si se tienen los controles suficientes para operar con 

eficiencia, tendiendo a la disminución de gastos para 

incrementar la productividad. 

Con base en la definición anterior y en busca de establecer 

los objetivos generales de la Audito['ía Operacional, se 

puede decir que su realización busca entre otras cosas: 

Oeterrninaci.ón de Pérdidas y Deficiencias 

ldentif icación de mejores métodos de trabajo 

Identificación de mejores formas de control 

Consccuci6n de operaciones m1s eficientes 

Es conveniente comentar que la Auditoria lntcrna cubre tres 

aspectos fundamentales, los cuales se deben tener siempre 

presente al revisar sus trabajos. 

l. Cumplimiento de Aspectos Financieros 

2. Atención a la Economla y Ef1cicnc1a 

J. Vigilancia de los Resultados de Programa 

Con base en lo anterior se observd el enfoque que hace la 

Auditoría lnterna a estos aspectos y cuyos objetivos son: 

El incrementar la cf1cienc1a y e(icJcia de operación en las 
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diferentes áreas, coadyuvando al aprovechamiento y 

utilización de los recursos de la entidad. 

En el desarrollo de una Auditoría Opcr~cional se toman en 

cuenta los tres conceptos de Auditoría Interna y los 

objetivos 9enerales 1 debiendo ser analizados en detalle 

considerando las diferentes dreas de influencia donde se 

aplique este tipo de Auditoria. 

Se adaptar5.n estos objetivos generales a las secciones 

especl f icas de rcv j si ón, lo que hará nccesar io antes de 

establecer progcam.is de trabajo y de cualquier 

proceUiir..i~nt.o de rev1siú11, el definir espccificamentc los 

objetivos que se persiguen en cada trabajo. 

El no conocer los ob jet. i vos de traba JO en una revisión 

llevará a la detcrminJción de resuJ t.-::?-:1os falsos y 

tendenciosos cuando el Au:htor lleve ,-i cd.•O lo Auditoría 

Operacional en una o varias secciones de la 0ntidad. 

La importan.; i a de la Aud.i tor i..:i. Oper<lC i0n<l l :;e dctcrmi.na si 

se observa que en todos 1 os pcoce~os adr.11 n t strat i vos que 

implican el CXl.Ste la 

posibiliddd de meJorar los sist.emas y c•-·11troles que se 
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manejiln, siendo la Auditot'!.1 Opcracionill un mecanismo que 

permite la revisión sisLcmStica de dichos controles y 

procedimic11tos, logrando c11 su cor1sccucl6n el determinar: 

Desviaciones a las politicas preestablecidas 

Readaptación de dichas políticüs. 

Simplificaci6n de 6isterna5 y controles. 

Logrando con lo anterior- un mejor aprovcchomiento de los 

recursos f in.:.incieJ:"os, hum.:rnos y materia les. 

~stc aprovechamiento se hücc evidente cuando se logra la 

simplificac1611 del proceso ad1ninistrutivo y cuando se logra 

un sistc1,1J de inforn1aci611 simple en su elaboración y 

sustancioso en conter1ido, lo cual llevari a las autoridades 

superiores el que tcngJn bases reales para una mejor toma 

de decisiones y en consccucnciü un mejor manejo 

administrativo de las funcio1les que les son cricomcndadas. 
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COtlcf:l".rOS. ):, Ol!Jf.'l'J:VOS DB. J,A. flUPl'i'Oll.IA Ol'F.11.flClQN ... Z. 

Objetivo: 

entidad. 

Promoción de eficiencia en la operación de lc1 

En la década de los ?Os. se empieza a desurrol lar una 

técnica nueva dentro de las actividades del Contador 

PGblico, la cual ha creado co11trovcrsias y divergencias de 

opiniones y posiciones; técnico que es motjvo de duda, 

incertidumbre, falta de objetivos clara y perfectamente 

definidos, vaguedad en los mitodos y procedimientos para su 

e jccuc i.ón y unil fülta de definición de filosofía, 

intcrpretaci611 y ac~uaci6n por parte de los profesionales 

que practican dicha actividad. 

"Auditoria Operacional". 

f:sta técnica se denomina 

Bradford Cadmus {Opera.tíonal Audi.ting Hundbook., lA edición, 

paqs. S-9, The lnst1tute o( lnternal Auditors, Inc., U.S.A. 

1964} es considerado el padre de la AudiLoria Operacional, 

ya que fue el primer investigador en darle forma y 

rnancjarla de manera insLitucional. 

Apoya la tesis de esta técnica en los pronunciamientos 

emiLidos y vigentes tlacia el a~o de 1964, por el Instituto 
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de Auditores Internos (E.U.A.), correspondiente a la 

naturaleza y objcLivo de la Auditoria Interna sefial~ndo lo 

siguiente: 

1•Auditoria Interna es unil actividad independiente de 

evaluación dentro de una organización para la revisión de 

las operaciones como un servicio a la gerencia. 

Es un control gerencial cuya función consiste en medir y 

evaluar la efectividad de otros controles, siendo el 

objetivo de la Auditoría Interna prestar servício a todos 

los miembros de la administraci6n, en el efectivo descmpefio 

de BUS funciones y responsabilidades a través de 

proporcionar les aná 1 i sis, evaluaciones, recomendaciones y 

comentarios que estin relacionados con las actividades''. 

La definición anterior proporciona una adecuada descripción 

de la naturaleza de la Auditoría Interna, aceptando que el 

Auditor tiene amplio campo para el desempeño de sus 

actividades dl consl.derar los conceptos revisión de las 

operaciones como un servicio a la gerencid y est¡ integrado 

a cualquier fase de un negocio. 

De lo anterior se desprende que para Bradford Cadmus, la 

Auditoría Operaciorh1l es una extensión de las 
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res.pansabilíd\ldes del Interno hacia lu.s 

operaciones, en una evolución 16gica de la inicial 

dcle9i1ciór. de rcsponsabiJ id.adcz para protegt'r los intt:reses 

de la entidad. 

Asimismo. el autor señala que al responsable de una 

operación espera del Auditor Operacionul lo siguiente: 

l. Le sug1er:-d cualquier mejora a ~us opcrac.iones, para 

mejorar el control sobr~ ellas JUXili5ndose a la vez en 

la consccuci6n de S~lS objetivos. 

2. I,e indique la manera de cómo repox:-tar los resultados de 

op(!ración a sus su;,cr iorcs. 

3. Le ::.nformc Gl 1mp.:ict.o de sus operaciones, en sus 

polí~icas internas, instrucciones y distribución de 

a.et i v idadcs. 

Asimisrno y con base en lo anterior, se considera a la 

Auditoria Operacional como una acl1tud; a manera de 

enfoque, anSlisis, evaluac16n y rccomend~cionc&, siendo 

ést.:i una técnica de nu.t.uralc.:;z<.l cu1t··· n;:::..::.1va~ 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

(Comisión de Auditoria Operac1onalJ, presen~a en el a~o de 

1982 un boletin en donde define en tirm1nos más precisos lo 
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que debe entenderso por Auditoria Opcraciorlal: 

"Es el sc1·v ic io que presta el Contador Público cuando 

examina ciertos aspectos administrativos, con la intenci6n 

de hacer recomendaciones para i.ncrcmcntar la eficiencia 

operativa de la entidad". 

El objetivo de la Auditoria Operacional se cumple al 

presentar recomendaciones que tiendan a incrementar la 

eficiencia e11 las entidades a que se practique. 

Roy A. Lindbcrq y Theodore Cohn en su obra Lindberg & 

Cohn, l\udí to ría de Operaciones ( 1 a ed i e ión en español, 

pags. 6-11, Editora Técnica, S.A., México 1975) reconocen 

que la Auditoría Operacional aparece como una extensión de 

la Auditoría Financiera, l,., cual va más allá de las 

funciones generalmente atribuidas a la Auditoría Interna 

tradicional, la cual se rcf icr~ a las actividades no 

financieras que t<lrde o temprano quedan expresadas 

cuantitativamente en los registros financieros de la 

entidad. 

Considerando la Auditoria de Operaciones como una prictica 

distinta de la J\uditoria lnLerna deberá ser ejercida como 
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una actividad diferente y con finalidades y t6cnicas 

propias, la cual doberá cubrir la insuficiencia de las 

fucr1tes tradicionales de informaci6n pa~a cubrir los 

requerim~1!ntos de los di~ectivos. 

Est:.os autores aseveran que la AudiLoría de Operaciones es 

únicamenLe un instrumento de rt~colccción de hechos para 

ayudar a la ad1ninistraci6n a evaluar diversos dcscmpcfios y 

determinar en que áreas deben efectuarse i nvestiqacioncs 

adicionales para logc-ar avances, así como para descubrir 

deficiencias en ur1a compa~ia. 

Ambos autores definen la Auditoría de Operaciones como una 

técnica para evaluar sistemática y regularmente la 

efectividad de una fll!lción o una unidad con referencia a 

normas corporativas e industriales, utilizando personal no 

especializado en el áred d~ ~studio con obj~to de asegurar. 

a la administraci6n que liUS objetivos se cumplen y 

determinar qu~ condiciones pueden mejorar. 

Sin lugar a dudas que existe un s1nnúrri.er(} de puntos de 

vista de lo que es la Auditoría Operaciondl tanto en sus 

objetivos como en su de~inici6n; sin embargo, podemos 

concluir en base a lo antes citado que tanto la Auditoría 
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Opcracionnl, la Auditoria de Operaciones y/o Auditoria 

Operativa, debe entenderse en und sola cosa: 

Como la función que real i z~1 el Audi ter Opcraciona 1 en 

atención a cubrir un objetivo de Control Interno: 

Promoción de é.(icicncic1 en la Operación de lil Ent:idad. 
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DEFlNtClON DE AUDlTORlA.OPE~AClONAL 

S5nchez Curiel en su obra ''Auditoria Operacional'', nos dice 

lo siguiente: 

La Auditoría Operacional es el examen de flujo de las 

transacciones llevadas en una o varias áreas funcionales 

que constituyen la estructura de una entidad, con el 

propós1to de incrementar la cf iciencia y ld cf icacia 

op~rativas a través de proponer las recomendaciones que se 

consideren necesarias. 

Tapia Ayala en su exposición "Auditoria Operacional y su 

Aplicac16n a la Administración de Inventarios" nos dice lo 

siguiente: 

Auditoría Operacional consiste en el examen de las áreas de 

operación de una empresa o instituci6n para determinar si 

se tienen los controles para operar con eficiencia, 

tendiendo a la disminución de costos para incrementar la 

productividad. 

Los autores Alfredo Adam Adam y Guillermo Beccrri.l Lozada 

en su exposición ''La Auditoria Interna en la Administraci6n 

PGbl1ca Federal'', nos comentan al respecto: 

La Auditoria Operac1011al consisL~ en el cxa1nen de las Srcas 
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de operación de una crnprcsa, inst.i tuc1ón, secc i.6n de 

gobierno o cualquier parte de uno entidad para determinar 

si se tienen los controles para operar con eficiencia, 

tendiendo a la disminución de costos püra incrementar la 

productividad . 

El C.P. Salvador Obicta Lópcz y el C.P. Jasó Luis Castillo 

Rodríguez en su exposición "Auditoria de Operaciones" nos 

presentan la siguiente definición: 

La Auditoría de Operaciones es una actividad de evaluación 

destinada a la revisión y vigilancia sistemática de las 

operaciones contables, 

de cerciorarse de 

financieras y administrativas; a fin 

que se desarrollan con óptima 

eficiencia, al mínimo costo posible. 

Las definiciones antes citadas por los diversos autores nos 

dan un panor-ama claro de lo que se debe entender por 

Auditoria Operacional, así como las .áreas en las cuales 

tiene ingerencia directa. 

Asimismo, vemos que los autores en sus definiciones antes 

citadas concuerdan en afirmar que la ¡neta fundamental de 

esta actividad es promover la efic.iencid en el desarrollo 

de cada una de las operac1ones, produciendo como 
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consecuencia una dism111uci6n ~n sus costos y los cuales se 

traducen en ahorros. 

Por lo tanto, la AudiLoria Operacional puede definirse como 

una actividad de: evaluación de las diferentes operaciones 

realizadas en cualquier irca funcional dentro de una 

organización, ya sean del sector pGblico o privado, con la 

finalidad de C(~rcior(1rsc de que éstas se desarrollan de 

manera eficiente al menor cosLo posible y lograr con esto 

el incremento de la productividad. 
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ME'roDOl.OGIA DF. l./> AUD!T0!11A OPt:JIAClONAI• 

En la AudJ.toria Operacional se considera una opcraci6n al 

conjunto de actividades orientadas al logro de un fin comGr1 

dentro de la cntidiHl: 

producir, etc. 

comprar, const.ruir, cobrar, 

Debe considerarse de manera intec1n1 t cada operación que 

realiza una sección de la entidad, independientemente que 

en la mayoria de los casos la CJCCuci6n de una opcraci6n ~n 

particular 

secciones. 

cst5 as.ignadu varios d~partamentos o 

En una opcrc1ción de compras ser..1 estudiada en todas sus 

etapas, considerando el án.!a sul1ci t.:ida; asi como otras 

Srcas que puudcn ser contabilidad, almacenes, etc. 

Es de scñal.:.:r que t~l cnf0"1uc des1;ritf"J en las diversas 

operac1onos establece el estudio de ~stas directamente y no 

del personal que las realizd; sin embdrgo, la investigaci6n 

deber~ determinar si el personal enca=gado de dicl1a 

operaci6n tiene la Cdpac1dad para CJCcutdrla. 

Ahora bien, dado que s·:: tiene el obJetivu de la Auditoría 
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Opera~1onal la Gnico necesario para efectuarla, sin 

importar cualquier rnetodologia posible, os l~ actitud 

raer.tul de constante búr;qucda "?r: todt)S lGS ámbí tos de: la 

entidad y de opartunidddc~ para aumentdr la eficiencia en 

los controles aperac;.íonal~s y en la reulizac:.i'..n mism.~ de 

las operac1onc~. 

No Ob!:itJnLe, lo se hi.JCQ nt;cc~a r io el 

est..iblecimiento de una mclodolo9ia pura la rcolización de 

este servicio. 

Sin tr<1t,'}r de dejar establecida una metodología bdsc, a 

cont tnu.:tc 1 ·;n se exponen los b igu ientcs aspee tos que son 

aplicables ~ la re~yoria d0 los ca~os: 

PAl1ILlARIZl\CION 

rccmite do un~ maner~ genera: con~cer la estructura, 

organ1zac1Ót1; .;isi corno los 0G3e:.i-.~.;s, r;olitlt:rt;, si5tcmas y 

pruccd1mJer1tos de la onpresa en t~r~1:1ub gener 'cs. 

Vl!ilTA A LAS IN5TAL/\CJONF.S 

Su objetivo radica en obscr~dr la mdnera de cbmo se 

CJCCutan o efcctuan las opcrac1011cs, as1m1~~0 detectar 

posibles probJem.:is en los contrwies op~r:a:.::1::.ir-.<.J.les ~- en ia 
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realización de las mismas. 

ANALISIS FINANCIERO 

El an~llsis nos scrviri paca conocer la marcha de la 

empresa, su situación actua 1: asr cmo tendencias, 

.identificando aquellas áreas gue pueden tener problemas 

operacionales. 

Scr5 de obscrva11cia la rcaliz~ci6n de comparacjor1es y 

an§lisis, tanto de car¡ctcr interno como externo de manera 

que se pueda situar a la entidad en rcl~ci6n con los 

negocios en su ramo y en general. 

ANAI,ISIS nt: lNFORMACJON OPERATIVA (NO FlNANCH:RA) 

En este aspecto se estudia el ccntcnído de datos de 

opcraci6n internos, tales corno estadist1cas de producci6n, 

rota.;::ión de personal¡ así como la información relativa 

externa. 

ENTREVlS'rAS 

Se llevarán a cabo con aquellos funcionarios de mayor 

Jerarquía, responsables de la eJecucíón de la5 operaciones 

objeto de examen y de aquellas que cst6n reldcionada5. 
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~Xl\MEN DE l.J\ DO<::UMENTACION 

Todas las ctapil.s anterioccn scr5.n objeto de verificación de 

una rn~uv:~r. objetiva con respecto a la información 

obtenida. 

DlAGNOS'rICC PHELlMINAR 

Se deber5 elaborar un resumen general en base a los 

rcsultado5 obtenidor.; en la;~ <:'tapas anteriores, ei cual 

refleja los principales indicios de problcmus detect.Jdos 

hasta ese momento y se i11d1car.:in l.::1s ope!:'aciones que pueden 

ser cxamin~das y s~s posibles soluciones. 

Estu se lh1rd d~± acuerdo su importancia y cuyas 

caractcrÍfaticas ofrezcan mayorc~ pcs1b1lidadcs de mejoría 

para la cmpr.e~a. 

Esta selección que deb{! h...Jcerse conJurrtc1r:-,rntc con los 

funciondrlvti .:.pror.i1udos, C-$ c:orH;t:!nicn:~ --1U'~ Dns1derc l...i.:;. 

posibil idtlal.:h dé obt.er1er a curto ;:,J._1lr..... tt.:~ .. ui.t.<;· ::is po~1ti\.'o:::> 

de la l\uditoría Operacional. 

EJECUCION 

Se hur& uso de cuesl1on.:ir10.5, l--'t'.J-:JC1.r.H"~ de tC"abJjo, 

manuales de p.roced1m1er.tos, cuadros, csL:1díst ~cas 'i otros 
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papeles de trabajo. 

El objetivo es que mediante la aplicación de estos 

instrumentos se logre la identificación precisa de los 

problemas detectados. Parle importante en la CJecución del 

trabajo es la elaboración de 105 diagramas de flujo, los 

cuales son instrumentos muy útiles que 

identi f j cación de dcf icicncias en 

operacionales. 

RESUMEN DE PROBLF.MAS 

proporcionan la 

loD controles 

Se J1ari una recapitulación de los principales hallazgos que 

indiquen deficiencias en los controles operacionales o que 

presenten oportunidades de disminl1ir costos o aumentar 

eficiencia. 

Los principalc!:i objetivos que se persiguen con esta etapa 

son: 

A) Cuantificar el efecto de los problemas. 

BJ Precisar sus consecuencias. 

C} Establecer las posibles c~usas de ellos. 

D) Proponer las medidas correctivas que deban aplicarse. 

DISCUSION PREVIA DE LOS PROBL~:HAs m:TECTADOS 

Mediante esta etapa se logra aprovechar la experiencia del 
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personal de la empresa y evitar errores de apreciaci6n o 

interpretación. 

Dl/\GNOS1'ICO 

Será l.3 emisión del infocmc operacional, el cual ·será 

tratado en el Capítulo VI. 
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La activid~d del Auditor Opcrñcional se enfoca b~sicamente 

a la evaluación y opinión constcuctiva de las actividades 

desarroll.ndas por un~"l empresa, tal(.~s como las que se 

mencionan a continuación: 

Ventas 

Cornpr.as 

Finanzas 

Produccíón 

Inventarios 

Control de Cali.dad 

Administr~ci6n do Personal 

Desde un punto d~ vista en el que no se invadan campos 

ajenos a la profcsi6n contable como Ingeniería Industrial, 

Mercadotecnia, Medicina, otc. 

La selección de l.ls operaciones a revisar y e\'aluar podrá 

efr~tuacsc tornando en consideración el objetivo concreto de 

la Auditoríu {cevisión de ope!"acíones de un 

dcpartamenlo; Vcntv.s, Compras, fin.:inzas, etc.), la relativa 

importancia y 

(:mprcsa estas 

el r icsgo probable que 

mis.mas. Ademds de que 

representiin para la 

t.1mbién deberán ser 
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rcpresenLativas de la situaci~n sujeta a cvaluaci6n. 
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Los papeles de trabajo son el conjunto de c5dulas y 

documentos quo contienen la información obtenida por el 

Auditor en su examen y 1 os resul todos en l.1s pruebas 

cfoctuadas; por lo tat1Lo, es la Gnica ovidcncia escrita que 

el Auditor ti~nc de que el trabajo se rcaliz6, la extensión 

o alcance que su dio a los procedimientos y 011 general son 

el fundamento de las concluslonct> a las que se llegó para 

poder respaldar su opinión que em1te. 

Por lo tanto, los papeles d~-~rab.:i.jo- <l.:.idJl :5u importancia 

son propiedad absoluta y sir1 restricción alguna del 

1\uditor. 

Los papeles de trabajo proporcionan al Auditor las 

siguientes vcnlajas: 

l. Son una salvaguarda de su trabaje•, yn que istos 

contienen todos los datos que ~irvic::-on de base para 

emitir su opini6n y fundamentarla. 

z. Mucs~riln a la Oirccc16n de la empresa que el trabajo se 

llevó de acuerdo con nonr.u.s de J\ud i Lor ía y políticas 

preestablecidas, no habiendo Oíl1itido hect1os de 

importancia en l~ revisión. 
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3. Son guias pilra rcvisione~ posteriores, ya que sirven a 

los miembros del Staff de Auditori~ pard fijar normas 

de tr.:i.bajo tcndi.ente.!::l ¿i t'educ.ir u ¿Htlplia.r el traba.jo 

rcal1zado. 

Los P•"lpele~ de t.rab..ijo puü<lt!n .:lgruparse en dos archivos: 

Al E~pcdicntc Continuo de Auditoria l~CA). 

En este Lcndr~n que aparecer todos aquellos documentos 

que s~ utilicen par~ Auditorias posteriores y lo único 

que se t~ndrá q\i.c hacer en Ciidu Auditoría será 

act.ua 1 i zaL- los. 

At-Í nor_, et1c:>nLrarnos en c::.t.e expcdi.ent.c la escritura -

constitut".iva y su~ modificaciones, el contrato 

colect.ivo <le t.r.ab.:-1)u, contrato de .. u:rendamiento, copias 

de acta~ de asam~lt·~~ de los accioriistas, organigramas, 

catálogos de cuent~~., cop1~s de declaraciones fiscctlcs, 

cu~3tionarios de con t. rol i.nteL·no, informes de 

f\uditori<l, d.ictarncncs ant.t.·t. 11;:0:., :::::c.·. 

Por lo tanto, en est.c ex;.1c()i· 'Le ~:r· \'"\ fcrmando lo 

historia de la comp~ñia. 

8) Archivo Corriente. 

Se va a fot""mar por todos l()s pc:tpcll!s e~.· t:·.J;._><ljo que 
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comprenden la Auditoría de un ejercicio tale~ como: 

Da lanza de comr:-rob<lción, ostados f inancier.os, hoja de 

trllbajo, arqueo de caja y en general de todas las 

cédulas sumarias y analíticus que se generen durante el 

ex.amen de ufla l\uditoría.. 

A continuación se prcsent.nn algunos aspectos sobre los 

papeles de trabajo: 

PROCESO DE ELJIBORAClON 

En el proceso de elaboración de los papeles de traba)o se 

observa cluramente la apl1cucióu de los métodos de análisis 

y sintesis, seg~n se ejemplifica a continuaci6r1: 

Elaboración de cédulas sumarias (síntesis).. Es el resumen 

de las cifras, procedimientos, conclusiones y observaciones 

correspondientes a un grupo homogéneo de conceptos o de 

cifras que se encuentran anal izados o nud1tados en otras 

cédulas. 

Elaboración de cédulns de análisis o analíticas. Contienen 

el desarrollo de uno o varios procedimientos sobre un 

cuncept.o o un saldo, cuyas cifL·us forman parte de la cédula 

sumar.ia. 
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Elaborilción de cédulas de ::JUba.nálisis. Contiene la 

aplicaci6n de los proced1micntos sobro el dc~glocc de una o 

varias cifras contenidas un la c~dula ~r1alitic~. 

Elaboración del informe {s.Ínt.esis). Presentación de las 

obscrv¿ic.:ioncs en 

debidamcnLe agrupadas y jcrnrguizad~s. 

t:STRUCTURI\ t"ORHl\L nt: l.OS Pl\Pf.LF.S Df. TRl\lll\JO 

Encabezado 

Cl11vc o índice 

Nombre del ~rcu t~ ~on1pafiia 

Fcchu (1Cl lrat.hl.JO 

Dcscripci6n del COl)t~nido y alcancu 

Inic1dles de quien ;~rcpilr& y rcv1s6 

fecha de prep.:Lración y re·.:isión 

Cuerpo de la Cédula 

el 

Cif r<ls y/o conceptos sobre Lus !lle !:e trab~JO 

Marcas y cruce de índices 

Observaciones encontradas 

Conclusi6n fundamentada 

examen, 



Pie de la Cidula 

Fuente de d.:i.tos 

Significados de l«s maceas 

R~GlJIS DE FORHULACION 
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En la formulación de los papeles de trabajo deben 

observarse las siguicnLcs reglas: 

Previas a su formulación: 

Estudiar si os necesario elaborarlas 

Planear su disefio y su clave de idcntif1caci6n (indice) 

Aprovect1ar lo documentaci6n de la compaRia 

Al formularlas: 

Letra legible y redacción clara y precisa 

Anotar los datos en forma columnar 

Anotar la informaci6n como se obtenga 

Tener en cuenta su sumar1zdci6n 

Cruzar cifras que aparecen en otras cédulas 

Registrar de inmediato observaciones y conclusiones 

No deben pasarse en limpio 

CUALIDAD~:s 

Las cualidades que deben observilr los papeles de trabajo 



son: 

Completoa. 

Todos los datos d~l cncubc~ado. 

Datos en el cuerpo de la in(orm~ci6n que evidencien·: 

Procedimientus apllcadtls y su extcnsi6n. 

Cifras y/o conceptos sobre los que se aplicaron. 

Conclus tone.:; y su fundamento. 

Todo& los puntos pendler\~Cs contestados. 

Todos los trubajos inconclusos debidamente JUStificados. 

Claros. 

SegmcntAdos en forma similar al programa de trabaJO. 

Fácil de leer. 

Uniformi.dad de de enea bezudos y 

organización del mater1ül. 

Limpios (retlc)o oc ld clortd~d de ;ens~mi0nto). 

de 

Us,1dos en un sólo lcldo c:f_·L ~,óf..it.:l y :.i·· . ..ir.c::.tona~1entos. 

Sin terminologia ticnica. 

Por 5\J s1n~pl·~ Aecturd debe Sdbcrse: 

Que se rev1~.:,ó. 

Por qué reríodo. 

Quó proccd11nientos se apl1cacon. 



Cuál es el resultado obtenido. 

Conclusión y su fundamento. 

Económicos (en elaboración y revisión). 

Papeles breves pero completos. 

S6lo lo esencial para lograr los objetivos. 

Uso de murcaG en vez de copia de documentos. 
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Uso de espacios amplios en la papclcríu {ésta es más 

b~rata que el tiempo del Auditor). 

Escribir a doble espacio. 

Utilizar de preferencia hojas de catorce columnas. 

Copias de registros o listados de clientes. 

Mayores pruelMs posibles con una r:usma 1nucst.ra. 

Uso de pap~lcs de auditorías ar1toriores. 

Los papeles de trabajo se clas1fican en: 

POR SU USO 

De acuerdo a la informución transcri tu en los papeles de 

trabajo, istos se clasifican en: 

Papeles de uso continuo o permanente. Contienen 

informac1ón para varios e)etcicios \actas constitutivas, 

contrntos mayores de un afio o indefinidos, cuadros de 

organización, catálogo de cuentas, manuales de 



procedimientos, cte.). 

Por su ut1 l i.:.!..id má5 o meno~ perr.iaricnte a este tipo de 

papeles ~u les acostun1br6 conservar en un expediente 

espcciill llamado "Archivo Pcrmant:!nte", 

part1cularment•:• cua11do los servicios del Auditor son 

requeridos por varios CJerc1.cios. 

Papeles de uso terupor.:11 o inforrna.ción transitoria. Se 

encuentran const1t.u1do.s por cédulas que única y 

exclusivamente proporcionan datos de carclcter más 

momenL5nuo o trar1s1loci0 qua est5n referidos prec1.samente 

al t~J~d)L' ~1. ~art1culdr que se cfectua en un momento dado 

(hoja de cédulas sumdr 1.as, de detalle y 

analíticus}. 

POR SU CONTENIDO 

Aunque en di&e~o y contenLdo lo~ papel~s ~~ t1·Jbajo son tan 

variados como la 1magínac1ón, c.-x1ste en l•' secuela del 

trab~jo de A1Jditoria papeles cl~~·n· 

o menos definido y que lo& hac~ caract~ri5t1c ... 

Hoja de trabaJo. 

Es la c~dula que rnuc~tr·a les yru~0s o rubros que 

integran los estados f1nanc1eros. 



Cédulas sumarias o de resumen. 

Cédulas de detalle o descriptivas. 

Cédulas analíticas o de comprobación. 
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contienen el trabajo efectuado para verificür la 

corrección de una partid~i. u operación. 

ORDEN Y l\RClllVO DE LOS Pl\l'l'.LES DE 1'Rl\lll\JO 

Para facilitar su localización, los papeles de trabajo se 

marcan con índices que indiquen claramente la sección del 

expediente donde deben ser archivados, consecuentemente 

donde podrán localizarse cuando se les necesite 

posteriormente. 

Dentro de los indices que se pueden utilizar encontramos la 

siguiente clasificación: 

Indlces de Papeles Cenera len. A cada cédula se le debe 

identificar en la parte superior derecha con color rojo, 

con un índice de tal forma que cada cédula se pueda 

identificar y se esti en posibilidad de cruzar informaci6n 

entre cédulas. 

Los sistemas de índices pueden ser: 

:~uméricos 



f\lf.Jnurnéricos 

f)ecimalcs 

IlffORMES Y CONCLUSIONES flE LA REVISION 

INDICr: 

Copias del Tnform0. 

I l l3orrador dl!l Informe - Supervisor:. 

111 Borr.ldor del Informe - Visitador General. 

JV Resumen de Puntos de Observación. 

l'l,MlE,\ClüN Y CONTROL DE LA AUDITORIA 

XI Oficio Solicitud de lü Dependencia. 

XII Oficio Prescntaci6n de los Auditores. 
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XIII Oficio de las Depcndcnci~s en Contestaci6n a 

Nuestro Informe. 

XIV Copia Ccrtif1cddü ~e V1:1ta. 

XV Control de Tiempo, Est1~~do d~ Super~1sor, etc. 

XVI Hoja de Evaluación del Pez: P.. 'l. 

Indices de Papeles de Trabajo. 

BG-l Balanc~ General de TcabaJO - Activo. 
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INDICE 

BG-2 Balance General de Trabajo - Pasivo y Patrimonio. 

PG Estado de Resultado. 

A Caja y Bancos. 

D Cuentas y Documentos por Cobrar. 

C Inventarios. 

D Pagos Anticipados. 

E lnvcrsioncs. 

u Activo fj jo. 

X Otros Activos. 

AA Pr~stamos Bancarios. 

BB Cuet}LdS y Oocumer1tos por Pagar. 

ce 

KK 

SS 

zz 

10 

20 a 90 

Pcts1vos Acumulado~. 

Transacciones y eventos 

imp1..1rtancia. 

Patrimonio .. 

Cuentas de Orden. 

Ingresos. 

Costos y Gastos. 

Indice de Archivo Permanente. 

11 Directorio. 

subsecuentes de 
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INDICE 

III Contratos y Convenios. 

IV Presupuesto del Año. 

V Control Interno y Sistemas y Procedimientos. 

VI Expediente continuo de Auditoría. 

VII 

VI lI Varios. 

IX Diario Oficial do su Creación y Camb~os o en su 

caso, Acta Constitutiva y Cambios. 

HARCAS DE AUDITORIA 

Alqunas de las marcas que deben contener los papeles de 

traba)o dentro de su realizaci6n son: 

/ 
.jj 

© 
-e-

© 

Operaciones aritméticas correctas • 

Sumas cuadradas. 

Cotejado con auxiliares. 

Pendiente de aclaración. 

Aclarado. 

Cotejado contra mayor. 

Inspeccionado fisicamcnte. 

Cuenta circulariz~da. 

cuenta circularizada conEirmada, etc. 



P~1 rd cualquier olru explicación se usarán números 

encerrados en un circulo. 

Se uLilizarSn letras par~ referenciar conceptos o importes 

dentro de una misma códula. 



CAPI'IUlD V. LOS DIAGlW>ll\S DE nJ.JJO O'.MJ 

ELEMINros DE APÜYO DE IA AUD! 

IDRIA OPERl\CICW\L 

l. conceptos • 

. 2. El aren tos Básicos de loo 

Diagram>s de Flujo. 

3. Ventajas y Desventajas de 

los Diagramas de Flujo. 
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CONC~l''.WS 

t::n la rcali:a~ci.ón de la Auditorí,1 Operacion..:il, el Auditor 

lnterno cuenu.1 con los siguientes r~cursos para su 

cjc.cución: 

A} Aprovecham1onto del Estudio y Evaluaci6n del Control 

Interno, cual podrá cfcct.uarse base de 

cuest.ion~1r1os pref.ibricndo5, memorándums o descriptivos 

que real] ;:a. e~ Auditor sobr0: la marcha. 

El t:stud1u y Evalu(lción del Control Interno se realiza 

cuando el ;,udi.tor inspcc:c:1ona (Í!;lcamentc los aspectos 

que le Íúeron comenti.1dos por: los int.er.csados y determina 

la vcra.ci.<lud y dcsviztc1ones a los puntos de Control 

Interno r~cabados. 

B) Util i.zación de i.nform.:tc:ión estadística de producción y 

financiera, ut1l1ldda cor.io :-.:edio. ts ne..:1·,_,-1r1'.J hacer un 

estudio comparativo de ~ n[c..•:.-r:'l.,)C l :in ;uc mane Ja la 

entidad pura detcrm1nar ii;.·.~-1 1m.pr:;rt ~~:t-c-c; '!€! o~crac1ón y 

deficiencias m~rcadas en ic.s informes. 

C} Estud.to cie los i.nterr.05 existentes, 

ob)Ct.ivos, politicos, ::, i. ster:-.cis, ¡:.;: ocedimientos, 
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procurando valorar el efecto de &u falta de cumplimiento 

y detectar mcJoras que puedan introc1ucirne y/o la 

cmisi6n de controles adecuados. 

D) Herramientas. 

Análisis Financiero 

Cuestion.:irios. 

Diagramas de Flujo. 

Los recursos anteriores representan or ientacioncs, ya que 

lo importante es la actitud mental que requiere el Auditor 

Operacional para manejar los mi5mos y en su caso utilizar 

otros que éste crea conveniente. 

Los D~agramas de Flujo cstSn considerados como una 

herramienta de vital interés para el Auditor Operacional, 

los cuales se pueden definir como: Los instrumentos que 

presentan por medio de gráficas la secuencia de los 

diferentes pasos de los operaciones u través de los 

sistemas en los departamenlos operativos. 

En toda rcvisi6n que se t1aga cualquier departamento 

operativo de la cntidud se necesit¿1 conocer con detalle y 

en una forma práctici'l y .::omplcta, cual es el "Flujo de la 
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Opcraci6n en sí", ¿por qui secciones va pasando? ¿qu6 tipo 

de información se está generando? ¿en qué departamento? 

etc. 

Asimismo, el especialista en sistemas y procedimientos 

deberá estar familiarizado con 1.:i técnica e i.nstrumentos de 

diagramas; ya que le permite convertir una .:ictividad o 

procedimiento complejo o detallado en un ''Retrato liablado'' 

(~cil y rSpido de entender. 

Los Diagramas de Flujo incorporan en un mismo cuadro las 

actividades de las personas que intervienen en los 

procedimientos, así como la traycc~oria que siguen las 

formas en esas actividades. 

su presentación puede hacerse en formo horizontal o 

vertical, dependiendo del tipo y uso de los procedimientos 

a diagramar. 

Algunos símbolos son generalmente aceptados y reconocidos, 

por ejemplo: un rcctingulo representará un documento, una 

flecha indica movimiento del documentos. Sin embargo, 

otros son sujetos a considerable v~riación, ejemplo: 

algunos diagramas utiliznn un triángulo sobre su cúspide. 
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Paca efectos de la Auditoria Operativ~ se han modificado 

algunos simbolos, ya qua los diagramas deben estar 

discfiados princip~lmcntc para evaluLlci6n del Control 

Interno. 

Er\ otras palabras, la naturaleza de los simbolos empleados 

ha de variar conforme el ~ro¡J~sito para el cual el diagrama 

fue diseñ~do. Los d1Jgrdmas de .1uditorcs sirven a 

diHtintos propósitos que los de los analistas de sistemas, 

por lo cuaJ es de csper~rsc que sean un poco distintos. 
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!11.l!ME!lTOS ª"'srcos Dll .LOS DIAGRllMllS Df; ~'LUJO 

SIMIJOLOGII\ 

r;ri. la rcprcb1.~ntución por medie de !>Ímbolo.s, el manejo de 

~stos y su defin1ci6n dcpc11dcr~ de: 

l. r·c.1cilidad p.-tra su formul.:ici·~m. 

2. Facilidad pa~a ser interpretddus tdrtto por las personas 

que lo lahoran, como por ¿1qu~llas que los utilizan. 

Símbolo que se utiliza pa¡:-a indicar c.i t. raba JO ·o función 

especÍLlca. d realizar por un dcpL1ctamcnl0 ;, .Pu'·;:~o 

Su manejo consta de dos pasos 1 se?ll1 

AJ Se marcar5 el nombre d~l puc~to o dc~0~t<lr :to donde sQ 

realiza la función en la parte sup0r1or afuera del 

símbolo. 

B) Se.deberi sefialar en forma breve y concisa la funci6n o 
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actividad que ejecuta el puesto o departamento en ese 

espacio del diaqr,1ma, si se requiere de mayor 

cxplicaci6n .Y por conslguicnla de mis espacio, es 

convenic1\te dcscribii::-lo del slmbolo, 

conectándose por medio de noti:ls nclaratorias~ 

DOCUMEN'l'O 

D 
Así como los diagramas de r lujo de proced i.micntos deben 

contener tanto las operaciones como los documentos que se 

generan, se hace c1ccesilrio su representación a travis del 

símbolo. 

Se anotará el nombre dc.l documento en la parte central o 

superior del símbolo y el nGmQro de e3emplare~ en la parte 

ir1ferior derecha utilizando las abreviaturas siguientes: 

O Origina! 

1 Copia No. 

2 Copia No. 2 



0/2 

O/) 

Copia No. 3 

Original con 

Original con 

copias 

copiñs 
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Para ser utilizado en forma detallada 

indicando el destino que se da a los 

diferent.D5 tar1tos de un documento. 

Cuando 110 es posible dafi11ir el nGmero 

de documcnLos que i ntci.·vienen en el 

sistema. 

Se utiliza para informar de diferentes 

documentos en una sola operaci5n. 

E~ conver~icnte sefialar que la t1gurJ de un documento deberi 

presentarse Gnicamente en las siguien~es 5ituaciones: 

A} Cuilndo se prepara 

Di Cuandc se reciba 

C) Cuando se d1~Lribuya J oLro departamento o &rea y 

O) Cuando se archiva. 
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Se est.ablcc,_-. que Lodo proccd i.r.iit.'!nto o sistema 

adminJ.slr~ltivo se enc.1rn1r.a a t.oma dt.~ decisiofles por lo que 

se hace ncccsürio mo:Slt".J:: los carnjnos ..:. r;.cguir en 

diferentes s1;.uac1onas. 

El empleo dt: :··.~e s1mholo puedü reali<!arsl: mediilntc la 

utiliza~iQ,; r!+~ pt'cgunt•H~ qll!::' se anotardn f..!n medio écl 

simbolo o ~n .:J CdSO entenrl!0ndolio con su caractcristica de 

decisión. 

Hay C.Xl ~., 

ten~i...>.. 

.·.~ 
existencia~ 
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ARCHIVO 

Dentro de un diagramo de flujo de procedimientos su 

utilización es recurrente siendo éste el destino de una 

íorma, un documento o un informe. 

Estos arct1ivos deber~n contener en su representación 

simbólica dentro del diagrama de flujo de procedimiento los 

siguicrltes datos: 

Ubicación. Dcber5 sc5dlarsc el irca o departamento donde 

se maneja el archivo, esto permitirá de una manera rápida y 

efica=. ubicar el lugar donde se maneja alguna información 

que queramos consultar. 

Secuencia. Aquí será import<tntc scñdlar o l.ndicar la 

secuencia utilizada en el .Jrch1vo de ducumentos, informes, 

etc., siendo las más comunes las siguientes: 

Numórico. Su utilización se basa en la asignación de un 

nfimero o conjunto de estos a el t1po de d0cumento que se 



va a archivar siendo en forma consecutiva. 

Alfabético. En esta secuencia se utilizan letras. 
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Características. Dentro de todo diagrama de flujo de 

procedimiento se hace necesario indicar en éste la manera o 

situación mediante la cual entró cierta documentación al 

archivo. 

Existen dos situaciones que son fundümcntales: 

ARCHIVO TEMPORAL 

Se utiliza para indicar que un documento o grupo de 

documentos entró al archivo de manera temporal para 

posteriormente continuar el proceso. 

ARCHIVO PERMANENTE 
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Nos indica que ~oda documcntaci6n ha llegado a su fin, por 

lo cJUl sólo nos será útil para alguna consulta que 

deseemos hacer. 

Asimismo, s1..~ hace necesario que un diagrama de (lujo de 

actividades )' forma de procedimiento se haga. cntendiblc, 

más aún cuündo se es necesario utilizar mds de una hoja, y~ 

que los simbolos roprc~entados no bastarian para su 

compresión; por lo que se utilizará a lo que le denominamos 

conectores. 

Se define como el medio mediante el cual la persona que 

diagrama o diagramador se vale para llevar a cabo la unión 

de activi.J~dc~ d~ una manera lógica y ordenada, cuando iste 

utiliza más de dos hOJaS donde :.;e encuentra un mismo 

procedimicnt.o y finalmente proced1micntos diferentes que 

irán conectñdos a través de un documento o activid~d. 

CONECTOR Df: PHOCt:DlMl ¡;t,TO 

DI: PAGlNI\ 

o 
Se empleará para unir una actividad u operación dentro de 

una misma página. 
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I..o~ con 1:-ctore5 también son uti l tzados cuando se enlaz.a un 

proccd.1micnto con otro dentro de una misr.t<.t ¡:;5.gina, esto 

debido a que la opcru':'ión no c:ont:.inua Gíno que :regresa a 

unu. actividad anterior dentro de l~ mi~rnd página, h.:ista no 

cor1cluJ~ o cumplir con una oporaci6n especifica. 

CONECTOR DI: PllOCf:DlMIENTO 

FUERA DE Pt·.Gl t~A 

CJ 
La utilización cs<.!nc.i .. 11 de este símbolo es para conectar 

una ü.:LlY~i~d u opar~ci0t1 que vari de una pigina a otra. 
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VENTl\Jl\S .:Y:. OESVllN'.CllJl\S .OE .. !,OS .Ot11GllA!oll\S .. 011 .. l'J.U,)0 

La utilización de los diagramas de [lujo ofrece en su 

utilización ventajas y desventajas, dentro de las más 

comunes encontramos las siguientes: 

VENTl\Jl\S 

l. Es la forma más concisa de plasmar las revisiones del 

sistema. 

2. El diagrama de flujo rnln1miza la cxplicaci5n narrativa 

de la operación. 

3. Proporciona una panorámica del sistema. 

4. El diagrama de flujo es a la vez una herramienta 

eficiente para efectuar un análisis, ya que muestra 

todo lo que está sucediendo. 

5. Nos permite la observación de fallas en el sistema 

propiamente dado. 

6. Nos permite detectar en que áreas se necesitan tT'ejorar 

los puntos de control u optimizar el desenvolvimiento 

de las operaciones de que se trate. 

OESVENTAJl\S 

l. La utilización de esta técnica requiere de personal 

adiestrado, con el objeto de que los papeleH de trabajo 
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muestren claramontc los sisLcmas auditados. 

2. La existencia do un cambio en el sistema requiero la 

modificación del diagrania. 

3, El que no conoce la t6cnj~~ no puede interpretarlos y 

I'~r lo tünto, no puede loca~izar los puntos d6bilcs del 

con~rol ir1tcr110. 



Cll!'l'!UlD VI. INFORME DE AUOl'IORIA OPERl\CICW\L 

l. COncepto y contenido. 

2. S<>guimiento al Informe de 

Auditoría cperacional. 
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CONCllPTO.: "t: .. CON'l:F.NlPO 

Para que el trabajo del Auditor pueda considerarse eficaz y 

provechoso para la entidad, los resultados de la Auditoria 

Operacional deberán comunicarse de una manera persuasiva y 

convincente. 

Asimismo, es de reafirmar que el informe es el producto del 

trabajo realizado por el Auditor y en el cual se plasma el 

diagnóstico que será lo Último que se dé a conocer a la 

entidad; por lo tanto, el Auditor tiene la responsabilidad 

de: hacer uso de todos los recursos de que disponga para 

poder transmitir ese mensaje. 

Será necesario que el Auditor Operacional al preparar los 

informes tenga presente la forma de pensar que los 

funcionarios tienen y que son los que van a leer y manejar 

su comunicación, ya que de esta manera se busca informar en 

la forma mis sencilla y clara. 

LO antes expuesto se fundamenta en los siguientes puntos: 

l. Debe tener presente que si bien él determina 

deficiencias y remedios, no es él quien se encarga de 

estructurar y definir la aplicación de las 



172 

recomendaciones; por lo que las deficiencias y 

recomendaciones deben ser muy bien compl:"endidas para 

que el encargado de proveer la resolución lo haga 

ef ico.zmentc. 

2. Deberá considerar que su función es de servicio, además 

de reunir la caractcristica de ser preventivo: por lo 

que buscará presentar los asuntos m5s importantes 

evitando la distracción de dichos funcionarios hacia 

aspectos de poca importancia. 

Debido a que se tienen diversas formas de elaboración del 

informe de Auditoria Operacional, a continuación se 

presentün alquna8 consideraciones previas a su formulación. 

1. Se deberá dar importancia y dejar evidencia de todos 

los puntos que mejorarán la operación de la entidad. 

2. Omitir toda aquella información que no amerite atención 

por parte de los ejecutivos. 

3. La formulación de la información deberá hacerse en la 

(orma más breve posible. 

4. La manera de llevar a cabo la redacción del informe 

deberá hacerse en términos que el ejecutivo esté 

acostumbrado a mancJar. 

5. Se deberá cv i tar la crí t icu, concretándose a cf ectuar 

recomendaciones constructivas e información del hecho 
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que la respalda. 

6. A.n~~s de la emisi6n finhl del i11formc se debcri 

comentdr con todos i1qu6llo3 que se vean afect~dos, asi 

como también de la$ rccomcndacionc5 y resultados. 

7. La preparac}Ón de t.antos informes como sea necesari°o. 

Todo el ílh.Hlujo de la información se decidirá sobre la 

práctica, con previo conoGimiento que se tenga de la 

entidad auditada y según el crit.E.H'io del respon::>ablc del 

área a cargo de estD actividad; por lo que para efectos de 

la formulación del informe el Auditor Operacional deberá 

planear en cada ca~•o Li estr.uctura más conveniente del 

mismo, aGn ~uando en L0rm111os guncr~les dicho informe 

comprende ur1a doscripci6n sobre la naturaleza del trabajo 

desarrollado, uu unilliBis de las observaciones detectadas 

en la revisión y las suscrcnr.:1as que se estimen prudentes 

en cada cdso, incluyendo las ventajas que producirla a la 

e1npccsa, l~ implantación de lils ~ismas. 

El contenido b-:Jsico qoe c!cbe :·e~n: · 

que conforma un informe son lns s1g\1ien~cs: 

A) J\lcdncc y Limitaciones del TrabaJo 

B) Situaciones que Afectan Ocs!avocablemetltc ld Eficiencia 

Operacional~ 



C) Sugerencias para MeJorar la Eficiencia. 

Es recomendable que los conceptos anteriores 

aspectos como los siguientes: 

ALCANCt: Y !,IMITACIONES DEL TRABAJO 
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incluyan 

Esta sección es prop1umentc la inLroducción del lnforme; en 

la cual se comen tu de manera concreta la natura le za del 

trabajo desarrollado en sus objcc.ivos, las limitaciones 

tenidas al respecto y en su caso la pnrticipac1ón de otros, 

si es que las hubo, y en el grado de responsabilidad 

asumido acerca del tr<lbajo desarrollado por istos. 

Esta sección permite al lectot· que se ubique acerca del 

contenido ~cncral del Jnformc. 

SITUACIONl':S QUI': APt:CTAN Dt:St'AVORAB!,EMENTt: 

LA Et'ICIENCIA OPERACIONAL 

En esta sccc1ón e~ l\uditor expone los problemas de :":layar 

relevancia que se detectaron en su revisión, agrupados 

según el tema d que corresponda, haciendo mención a las 

cau:;;as y efectos de las rnism.iS sobre la cf1cienc1a en las 

operaciones de lu empresa. 
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En ocasiones será ncccsar io., debido a lu amplitud o 

naturaleza del tema trotado, quo el informe incluya algunos 

anexos en los que se .:1nalice con dc•t.:.allc c.ilguno de esos 

tcmils, ya sea en formo gr:5fica, cstadísitca o cualquier 

otra forma. 

Durante el desilrrollo ol AudiLor pudiera ya haber Jnfor~ado 

~ su cliente de algunas obscrvac1oncs, por lo que en es~a 

sección se incluird. unil cop1il de su comunicación, 

mencionando ..idcmás la situación que quarda la misma al 

término de la Auditoria. 

SUGt:Rt:NClAS l'ARJ\ Ht:,lORAR 1.11 Et'lCI ENC ll\ 

El ob)eto mismo de la Auditoría la cons~ituyc esta sección, 

en la cual se dcber-dn plasmar la~ sugerencias que el 

Auditor considere que van a reducir inef1c1cnc1as o en su 

caso a incrcmcnLilr la eficiencia en las operaciones de la 

empresa. 

En C!:ita sección se rec0'.""il'.:' .... ~J.1 ·;:;~· :. :~: ·---·· mcn("ione las 

ventajas que reprcscnta["Ía a la ernpn.~sa la utilización de 

las sugerencias propuestas, dado guc en esta fo["ma el 

cliente evaluaLÍa su mcJOr bcnef1c10 'f tenaría una r.tayor 

disposición para llevarla5 ü efecto. 
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ld1ora bien, la Comisión de ! ... u~Ji. tor i.::1 Opcraciona 1 del 

Instituto Mexicano de Contadores P6blicos, A. C., nos 

exponen diez pasos pdril preparar un tJucn informe de 

Auditor L'l Upe:rdcional, Jos cuales 

cor. tlnu~1ción ! 

l. Hacer 6nfas1s en 1os aspt~Ctos si.gnifJcativos qne 

meJOrarian l~ opc~aci6n del ncgccio 1 esto provocar~ que 

cuulquier ejecutivo se .interese en cambiar los 

proccdimicn~os que resulten en reducción de cargas. 

2. Debei-án omitirse partidas o hechos poco significativos 

que no requieran la atención de los ejecutivos. 

3. Limitar el Informe al minimo indispensable. 

El objetivo de los tres aspectos anteriores tratan de que 

el Informe contenga los aspectos más relevantes de la 

revisión, logrando con esto la compcnetraci6n de los 

ejecutivos de la ma1lera m~s ficil y en consecuencia, éste 

resulLe de utilidaci. 

4. Escr1bir el Informe en ler1guajc de carácter convencional 

no esperando que el funcionario conozca términos de 

Auditoría. 

5. Evitar criticas que no vayan acompañadas de 
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recomendaciones conBtructiv~s o que no ost~r. respaldadas 

por hechos . 

Cu.:indo existan aspecto::~ tGcnicos en los q•jl~ el Auditor 

no !;e c:1cucntr~ Cüpac.it.<HJ 1) ¡:;¡1.ca hacer ur.;1 , ·"<..:or:;endación 

cspccificu, los hnlL.1z90 . ., d.--r,.·r~n ~~'~r infc:;.'1-...:do~. con lil 

~ugt~~encia d1l que sc~n cst11d1~dr¡s con mayo1: detalle voc 

c>:.¡H!rtos c<.•l i f l ca.ctofi. 

El objetivo del lnforma deberá 5e·r cor18Lc~ctivo, por lo GU~ 

se dl'...!bcrd redact.ar cr..ir1 la mayor claridad posible, lo cual 

evitará ma.las 

íuncionar1os OL 

interpretaciones por 

la empresa; asimismo, 

parte de los 

el Informe de la 

J\uditoi:io como tJtOClllcto torminado deberá ser expuesto en 

forma objetiva y profes ion al, por lo que toda observación 

deberá estar ccspalaJ.da r:on evidencia suficiente y 

competente, acompañadn ~d~más de las sugerencias que 

permitan su rne)oramiento. 

6. Se ~~bcr5 discutir el lnfor;; .. • ~on Lodos loe ;·~·sponsables 

que se vean afectados olJsi:·rvaciones y 

recomendac1oncs. 

7. En la medida de lo pos1bl~ se deberá obtcr1~r el acuerdo 

de los funcionários ~fcctudc5 ?ºr las rcco~endac1onés 

en su caso presentarlas como s~gcrcnctas car,3untaa. 
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8. En caso de no contar con la aprobaci6n de los afectados, 

ascgGrcsc de qua si hay acuerdo en cuanto il las 

cir.cunstancias y h~chos que se informan .. 

De esta manera los directores de la empresa podrin ver 

la posición de los afectados y la del Auditor para tomar 

una decisión. 

9. Se deber5 enviur copias o síntesis dol Informe final d 

todos 10s cncc'lrgudos de dcpa rtamentos operativos 

afectados, así como al funcionario superior responsable 

de la operación auditada. 

10.No se deberá circular matcriill que no contenga el propio 

Informe. 

Se recomienda que el Auditor, previamente a la entrega del 

Informe, comente las observaciones y sugerencias con el 

personal y funcionarios de la empresa; ya que esto le 

permitiri confirmar la corrección de la informaci6n y 

además le permitirá. escuchar la opinión respecto a las 

sugerencias propuestos, dado que serán éstos los que 

resulten más directamente beneficiados con su implantación 

y los que participen m.ls cstrechamentB para darles 

solución. 

Una vez comentado~ los as?ectos que debe reunir la 
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estructura del Informe y a manera de iluscraci6n, a 

continuación se presenta un mod~lo de Iníor:r~ a que se ha 

hecho referencia. 



Ing. Salvndor Rcynoso P. 

Director Gcnerdl 

Compañía ABC 

Ciudad de Móxico 
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liemos exan1lnado el sistema de compras de materias primas y 

materiales de J.a Compañia ABC, por el período de nueve 

meses terminado al 30 de octubre de 1988. tJuestro examen 

se cfcctu6 de acuerdo con las Normas y Procedimientos de 

Auditoría Gcncral~cntc Aceptados e íncluyó pruebas 

selectivas de la evidencia documental mediante la 

inspección del procesamiento de las transacciones y la 

aplicüción de otros procedimientos de Auditoría que 

consideramos r1ecosarios en las circunstancias. 

Existen algunos problemas relacionados con la organizaci6n 

del departamento de Compras, el cual carece de un 

organigrama qua muestre los diferentes niveles jerirquicos 

que integran el departamento, y con la necesidad de 

incrementar las m~didas de supervisión que hasta la fecha 

ha desarrollado la Gerencia, observamos la falta de 

manuales de procedimientos que incluyan normas especificas 

y de observancia uniforme para el desarrollo de las 

actividades en el 5re~ ~ujcla a exarncn (Ver Anexo No. 1). 
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En nuestra opini6n, basada .en la Auditoria Operacional 

llevada a cabo y excepto por lo ql1c se sc~ala en el pfirrafo 

ont.crior, los métodc>s y los proccdimi en tos que configuran 

el sistema de compras de materias pr1m3s y materiales 

viqcntes en esta fecha, son ruzonablcmentc satisfactorios 

confii<lcrando ] <lS características 

organizacional de la empresa. 

A T E N T A M E N T E 

Dpto. Auditoria Interna 

C.P. ARTURO GALIHDO RUIZ 

GERt:NTF. 

de 

México, D.F., a 14 de noviembre de 1988. 

la estructura 
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/\NEXO No. l 

l. Organización en la Estructura del Departamento de 

Compras. 

Se carece de un organigram,-i en el que se muestre en 

forma esqucm~tica los diferentes niveles jerárquicos y 

canales de comunicJci6n que integran el departamento de 

Compras. 

Recomendación .. 

Se debe preparar un organigrCJma o esquema de 

organizaci6n que muestre en forma clara y objetiva los 

diferentes niveles que constituyen la estructura de 

esta área. 

Dicho organigruma debe complementarse con descripciones 

precisas de funciones y responsabilid:1des, a fin de 

prevenir conflictos de autoridad y deficiencias en el 

desarrollo de los trabaJOS. 

Respuesta de la Gerencia de Compras. 

De acuerdo. La sugerencia quedará implementada a 

principios de 1989. 
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2. Carencia de Manuales de Procedimientos. 

No existen manuales que establezcan en forma clara y 

objetjva cuales son los procedimientos vigentes para la 

celebración de compras, tanto nncionales como de 

importación. 

Recomendación. 

Loo manuales referidos son necesarios, pues constituyen 

un apoyo para lograr la uniformidad en el desarrollo de 

los trabajos y reducir el tiempo de difusión de los 

procedimientos en casos de entrenamiento de nuevos 

empleados. 

Respucuta de la Gerencia de Compras. 

oe acuerdo. La Gerencia trabajará en la implementación 

de los manuales en 1989, cuando esté en operación el 

nuevo sistema de cómputo electrónico. 



184 

llasta ahora hemos analizado cinco fases esenciales dentro 

de lo que es la Auditoría Operacional y de las cuales 

hacemos mención: 

l. Levantamiento de Informaci6n. 

2. Elaboración de Cédulas de Auditoría. 

3. verificación de Sistemas en Vigor. 

4. Evaluaci6n de Sistemas cr1 Vigor. 

5. Diagnóstico o lnfor.mc. 

Si bien la entrega o emisi6:1 del lnfor1nc da por terminada 

la Auditorio de Operuciones, no implh:a l.-) finalización de 

la AuditorÍJ; 'l<l que en r~Jli<lad lu cmisiGn del Informe da 

pauta al inicio de un nuevo proceso que deber~ observarse 

rr.ctódicomcnte, ..J fln de r_:•Jc el u:aba]o de las ci!1co fases 

antes mcnc1:~nadao resulte vcrJadcramcnte ben6ficas para la 

emprcsn. 

E~LL: 11ucv:.:. p:::oceGu u que 5t..: l!.Jcc r1...fc1·enciu se relaciona 

con l.::i i; .. ~::i.nt..íC!:,;~, ~·~· l.J;::. r· .. ~:O~-::.'nJc.c;.u:,,:.:J dct Auditor 

yue fueron aceptildas µar Jo~ screr1~e~ y d1rcctureti. 
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claboraci611 del lnformc, al igual ocurre con la sexta etapa 

de la Auditoría Operacional y la cual la constituye: 

''El Seguimiento al Informe de Audiloria 1
•, en la cual ser5 

necesario que los departamentos involucrados en las 

sugercncius del Auditor se compromentdn a concluir su 

implementaci6n en fectias claramente determinadas. 

A continuación se presenta un modelo pura llevar a c.:ibo 

esta ctap(1. 

A) Entrevistas co11 ejecutivos de lils 5rcas involucradas y 

recopilaci6n de respuestas. 

H} Veri[ic~ci~n del Cumplimict1Lo. 

C) Ev~lu~ci6n del Cumplimiento. 

ENTREVISTAS CON E.H:CUTIVOS DE l.JIS l\REf,S lNVOLUCRADl\S 'i 

HECOPII.J\CION Dl~ RESPUl-!S'rAS 

El in.icio de esta etapa du comienzo a estas entrevistas 

basadas en t!l Informe de Auditaría Operacional, durante 

estas entrevistas el Auditor dd lectura <l l~s sugerencias y 

fechas en las cu.:ilcs se comprometieron u concluir los 

cambios todos los involucrados. 

t:::n este punto se obtiene in(ormació11 verbal sobre el 
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cumplimiento de las sugerencias contenidas en el reporte de 

Auditoria. 

Será recomendable que el Auditor trabaje 

íotostáticas del lnforme, asi como de los 

Auditoría. 

con copias 

papeles de 

El proceso de seguimiento s6lo se ver5 interrumpido cuando 

los Gerentes o Dircctore!j se refieran a promesas sobre 

fechas nuevas, esto dará pauta para que el Auditor pueda 

planear el enfoque que darS a su examen. 

Las respueütas en el sentido de que las sugerencias han 

quedado implementadas quedan sujetas a una vcrificaci6n por 

parte del AudiLor. 

VERIFICACION DEL CUHPLIHIF.NTO 

En esta etapa so aplicar5n ¡>roccdimienLoK de Auditoria que 

serán detcrm111..=-tdos por. la nat:.:ir.:.ilü~~a de los cambios 

incorporados los sistemas pnra cumplir con las 

rcc0menddciones contenidas ~n ·~l Informe ~e Auditoria. 

El trabujo de veri[icac1ón ~e llevará a cabo en base a las 

respuestas proporcionad~~ por los Directores y Gerentes de 



187 

la entidad, no seri necesario qua el Auditor prepare otros 

progrumds do trabajo en adición ü los que forrnuló en la 

tercera clapa ''Vcrificaci6r1 d~ Siste111as en V1gor 1
'. 

El ulcancc que se va a dar u los proccd1micnto~ deber5 

basarse on tócnicas de n1ucstr~o, evitando con esto tiempo 

excesivamente ocupado. 

Se fijará un lc1pso al qllC ~e referit.-d.n las pruebas de 

J\ud.it.oría y el cual ser5. el período durunte el cual las 

recomendaciones han sido a1:atadas y aplicadas por los 

depa rt.:i;.H .. 'r\ tot.: i nvo l ucr.J.dos 1 así su extensión será 

est·J',.lccjd,1 d criterio del Au:iitor. 

Durante la ver tf LCrH...::1Qn del cumplimiento <.le las 

sugerencias, el Aud1t.or dcbcr5 ._..nfoi.:L1r toda su atención a 

do~ situaciones que pueden prcsonLarsc: 

1. Corrocc1oncs Dcf 1n1t1vJ3. 

Correcc1oncs Temporales. 

Lns Corr.ccc1oneg Def1n1t¡·.·a;o- n·:· leJdn 

¡Jcr·sonal a 1.as rccomcnddciunl·5 dci Aud1tur. 

Lus Correcciones Tcmpor.cJ les sE" cJra.::tl!r l.:. 1 t-or presentdr 
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resistencia al cambio y se localizan frecuentemente en la 

ejecución de actividades asignadas a personal de menor 

jerarquía. 

Serán cambios o ajustes dú aplicación transitoria que se 

prolongan dcspu~s de la terminación de la Auditoría 

Operacional. 

Es de suma 

evidencia 

importirncia 

en papeles 

que 

de 

el Auditor deje constancia y 

trabajo relativo a los 

procedimicntob de verificación aplicados. 

EV/\l.U/ICIO!l DEI. CUHPl.n~n:NTO 

r:n esta etapil los pcoccdimicntoh de Auditoría aplicados 

para verificar cJ cumplimiento do las recomendaciones 

debcr~n quedar rcf lejadas o plasmadoa en papeles do 

trabajo, el dl:tullc de las prueba!i selectivas, de las 

excepciones o er:rorcs y los comentarios de los Auditores. 

Est..os elementos son la pr.ucbú y constit.uyen la base para 

que el Audítor- conc-luya de si la irnpl.1ntación de las 

t"ecomQndac ionc~j cont<:!nldos su lnf orrne son 

satisí.:i.ctorias .. 
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Esta conclusión deberá quedar claramente escrita en cédulas 

de Auditoria y los t6rrninos en que estf redactada deben ser 

congruentes con los hallazgos derivados de los trabajos de 

verificación. 

En realidad esta etapa no constituye un proceso complicado 

que dt!ba. apoyarse en cuestionarios o en otra clase de 

recursos técnicos, ya que en realidad es un evento de corta 

duración que se basa en comparaciones entre lo que debe 

estar hecho y lo que verdaderamente ha efectuado el 

personal a carga de los trabajos. 

La evaluación, por simple que parezca, requiere que el 

Auditor llave a cabo la veriCicación de la autenticidad de 

las respuestas que sobre las actividades de implantaci6n le 

proporcior1aron los directivos y los gerentes de las ireas 

involucradds. 

Ahora bien, con la evalu~ci6n de la~ actLvidad~s de 

implementación de sugerencias y de la cual se pueda decir 

que es satisfactoria, no concluye la atención que el 

Auditor. debe dedicar al área en el futuro; ya que será 

convcn1cntc dedicar algurlas l1ocas de los programas de 

Auditoría de años venideros a ) l apl1cac16n de pruebas 
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sorpresivas sobre la observancia de los métodos y 

procedimientos auditados. 

Una vez concluida la evaluación sobre el cumplimiento de 

las recomendaciones de Auditoría Operacional sólo resta 

preparar un nuevo Informe. 

Este Informe estará bilsado en los resultados del 

seguimiento y en la cvaluaci6n que el Auditor ha hecho de 

los trabajos emprendidos por la entidad para solucionar los 

problemas localizados en las 5reas sujetas a examen. 

El Infor~c dcbera realizarse y referirse s6lo a las 

recomendaciones de Auditoría que no se han cumplido 

satisfactoriamente en las fechas pcomatidas por el personal 

a cargo de su implantación. 

Todas las 

comunicarse 

correcciones o cambios efectuados podrán 

a los Directivos y Gerentes través de 

memorándum, logrando con esta que los funcionarios centren 

su atención a problemas existentes en áreas de su 

competencia. 

A cont1nuaci6n se prcser•ta un modelo en la preparación del 



Informe derivado de los trabajos de seguimJ.ento. 

Preparación del Dorrador. 

Discusión del Borrador. con el Personal Involucrado. 

Emisión y Entrcgu del Informe. 
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La preparaci6n del borrador del ''Seguimiento al Informe de 

Auditoría" está basado en el Informe de Auditoría 

Operacional y el cual e~ una consecuencia de él. 

Por ello el contenido lo integran las rccomendac1oncs 

originales hechas por el Auditor, l.:is cuales deberán ser 

sólo un compendio dé las principales características. 

El segundo elemento es la trd11scripci6n fiel de la 

respuesta q~e los funcionario~ de la compafiia dieron a cada 

una de l.J.s rucomcndac.iones hechas por el Aud.ttor. Esto 

permite fortalecer la l'ostura del Auditor durante la 

discusi6n del borrador. 

El tercer elemento que debe co11tcmpl~r~c en lü preparaci6n 

del borrador es lil situaci6n encontrada por el Auditor en 

sus trab.JJOS de seguimiento, lo cual lo constituye el 

panorama que el Auditor o sus ayudantes encontraron con 

motivo de la aplicaci6n de los procedinlicn~os de Auditoria. 
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Una vez preparado el borrador del Informe será neceuario 

celebrar una reunión con los Directores o Gerentes a cargo 

de las áreas involucradas, el propósito de esta reunión 

estará enfocada a los puntos siguientes: 

l. Hacer 6nfasis que existen sugerencias de Auditoria para 

solucionar problemas específicos localizados durante el 

examen. 

2. llaccr hincapii en que dichas sugerencias fueron 

comentadas y aceptadas por ellos con oportunidad. 

J. Mencionar que se establec1eron fechas limite o plazos 

para la implementación de las recomendaciones del 

.t\Ud1tor. y que fueron incluidas en el reporte 

respectivo. 

4. se~alar que a la fccl1d de una nueva intervcnci6n de los 

Auditores, los trabajos de implementación de 

sugerencias no han empezado o no hRn concluido, 

Esta reunión deber~ ser controlada por el Auditor y el cual 

debcró dar lectur~ a la5 sugerencias originales y al 

Informe de la situación actual, por cada punto tratadc' SC' 

deber5 obtener nuevamente la respuesta de los iunc1onarios 

involucrados. 



193 

El Informe derivado del seguimiento debe ser también corto 

y simple, su estructura es similar al Informe de Auditor!a 

Operacional, para lo cual se presenta un modelo a utilizar: 

Carátula. 

Dictamen. 

Contenido. 

En la carátula se incluye nucvumcntc la denominación de la 

empresa, el ciclo de transacciones auditado, los sistemas 

sujetos a examen, la mención de que se trata de un nuevo 

ln[orme derivado de trabajos de seguimiento y la fecha, 

intcqrada por el mes y año. 

El dictamen vuelve a constituir un diagnóstico proveniente 

de los procedimientos de vur1ficac1ón y cuyo propósito es 

cnpturar ld ato11ci6n del loctor. 

Est& formado por el desL1natario , los µ~rrdfos de alcJnce, 

intcn~cdto y de opinión, 1a Cirm.:i 'i la Lecha que ltmita la 

i::csponsabi l idad de 1 AtJd 1 t.or en n~ ldc1ün con eventos 

posteriores d la ter~inac16n del scguLm1c:1tc. 

Es impo1·tant.e que en el párrafo de alcance, el ;\ud1t.0r 

especifique que su t.rabaJo tuvo el pro?Ó5i.t.o de verificar 
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el cumplimiento de acciones prometidas por la empresa para 

la resolución de los problemas detectados por la Auditoria 

Operacional. 

Otro componente de este párrafo lo constituye el período al 

cual estuvieron referidos los procedimientos de Auditoría y 

el cual será esencial para dcíinir la responsabilidad de la 

empresa respecto a la aplicación de las sugerencias del 

Auditor que fueron aceptadas por los Directores o Gerentes 

de las áreas involucradas. 

En el párrafo intermedio será necesario incluir un resumen 

de lo5 hallazgos del Auditor relativos a la implementación 

de sus recomendaciones. Dicho resumen y el párrafo de 

opinión deben resultar congruentes para ofrecer al lector 

un diagnóstico breve y objetivo de la situación en que se 

encuentran lds sugerencias derivadas de la 

Opcraciona l. 

El contenido es la redacción secuenciada 

Auditoría 

de las 

recomendaciones emitidas en el Informe original, las 

respuestas del personal dichas sugerencias, las 

observo e iones derivadas del seguimiento y finalmente, las 

nuevas respuestas de lr~s funcionarios responsables de la 
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implantación. 

A continuación y haciendo referencia al Inf ;)rme expuesto 

anteriormente derivado de la Auditoria Operacional, se 

presenta el nuevo Informe derivado del "Seguimiento á las 

Sugerencias de Auditoria", a mDrtcra de ejemplo a lo antes 

dicho. 



Ing. Salvador Rcynoso P. 

Director General 

Compañia J\BC 

Ciudad de MéxLco 
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Hemo~ efcctua.do un seguimiento a las sugerencias de 

J\uditoi::ia aceptadas por la Gerencia de Compras, de acuerdo 

con los det.a1 les del Informe emitido en noviembre 14 de 

1988. Dicho seguimiento se basó en pruebas selectivas y 

comprcndio operaciones de [ebrcro y marzo de 1989. 

l\.lgunas rcco:r.•.'ndacioncs rclacionñdas con la preparación de 

m(1nualcs de procedimientos y el i ne remen to de medidas de 

supervisión no se han implementado todavía, por lo que los 

riesgos inherentes subsisten en torno a los sistemas de 

controlen vigor (Anexo No. 1). 

En nuestra opinión, basad," en el examen efectuado a los 

métodos y procedimientos que configuran el sist.ema de 

compras de materias pt"imas y mat.criales, y excepto por lo 

señalado en el párrafo antcrio~; las actividades par~ 

implementar las sugerencias derivadas de la Auditoría 

Operacional se t1an celc~cado en terma satisfactoria. 



A T E N T A M E N T E 

Opto. Auditoría Interna 

C, P. ,\}{'l'UHO GAL! NOO RU l Z 

GERENTE 

Mixico, D.F., a 22 de abril de 1989. 
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!\NEXO No. 1 

l. Carencia de Manuales de Procedimientos. 

Se deben preparar manuales de procedimientos que 

cstablE:!zcan en forma clara y objetiva lo secuencia de 

las actividades tanto de compras nacionales como de 

importación. 

Respuesta de la Gerencia de: Compras. 

Oc acuerdo. l.ct Gcrcr1ci~ tr~bajar~ eri l.::i implementaci6n 

de los manuales en 1989, cuando esté en operación el 

nuevo sistema de cómputo clcctr6nico. 

Situación Actual. 

Ya esL~ en o¡.crac16n el nuevo sistema de cómputo 

e lcctrón l co; sí n cmb.::i rgo, los PHH\Ua le E no han s tdo 

preparados. 

Nueva Respuesta de la Gerencia de Compras. 

Los manuales estar~r\ conclu1dos y en opcraci6n al 31 de 

juJ 10 d€' 1989. 
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El desarrollo que ha tenido la Contaduría Pública ha 

permitido que se deje de considerar al Auditor Interno como 

un checa libros, introduciéndolo a participar más en el 

control y en la administración de los negocios; a través de 

la verificación del Control Interno, viéndolo capaz de 

rendir servicios constructivos a las empresas en el aspecto 

financiero y en el de las operaciones~ 

La Auditor1u Interna es una actividad independiente de la 

empresa para la evaluación de la organización y el control, 

teniendo como objetivo princip,"'ll el de proporcionar 

servicios a la dirección de la empresa de protección y 

promoción de eficienciaª 

La Auditoría Operacional as una nueva técnica que surge 

como un punto de información adicional para satisfacer las 

necesidades de los administradores de las empresas. 

Proporciona información respecto a la efectividad de las 

actividades de cada área funcional especializada sobre otra 

área de operación, proporcionando puntos de vista objetivos 

y dando a los altos niveles de la gerencia una comprensión 
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respecto a las operaciones que no es posible obtener por 

medio de otros sistemas. Es una herramienta que 

proporcior1a a los ejecutivos el medio por el cual pueden 

cxpce5ar sus opinioneu, critica~ y recomendaciones basadas 

en juicio::; obJeLlvo:;. 

La Auditoria Opcracion~l puede situatse, 

vista de la or9ani znt:ión, como una 

Auditoria Interna FinJncicra. 

desde et punto de 

extensión de la 

La estructura de la orga11izaci6r1 depcnderS del tamafio de la 

empresa de L.t que se tr.:itc, el departamento de Auditoría 

Interna deberá contar con un personal capacitado t.:into en 

la teoría como en la práctica para que pueda desarrollar 

los programas de revisión. Sus planes y programas deberán 

estar siempre ajustados a las necesidades de la empresa y 

contener mctilS alcanzables. 

En cada caso particular, el Auditor tratará de estructurar 

su pL·ograma de revisión más útil no olvidando prestar 

atcnci6n a cualquier peculiaridad relacionada con negocios 

que requieran atención especial. Al terminar su revisi6n, 

el Auditor debe elaborar su informe de Auditoría, en el que 

ost.cntará suficientes bases en que apoyar la información 
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obtenida a travis de su annlisis a los papeles de trabajo. 

En la ~laboración del Informe, es importante definir 

quieneP v~n recibirlo, de tal manera que sea 

comprensible, Vclriando el diseño y contenido del Informe de 

empresa a empresa. 

El departamento do Auditoria Interna Operacional tiene una 

funci611 gcnórica, ~fectua evaluacionc~ internas de la 

empresa, compafiias filialo5 y auociacioncs, debe tener 

además un px:-ograma de Aud.Lto.::la dct.al lt.1do y bien dcfin.ido 

p .. u:·<.i a.icunzar cJ óxito csp~.r.:1do; ést~ se dl!Si:tr-rollará en 

base .1 los ür15liGis constructivos do las operaciones, desde 

t::l inicio hdst.J. el fin.J.l de l.'! act..ividuó, most..rando el 

flujo de la5 op~racione~. 

El rQsultado de la Au<litoria ~;e pr:-csenl..:; por: cscrit.o el l.:t 

Dir:t..!cc1án de 1.1 empres2, .!r:Ul;!ndosc cmpezc::r a clubor¿¡;r el 

tnfon:rn desde el 1nicio d<:" la r~v1stón para. t:vit.:i1..~ que el 

Audltoc distorcionc los h~ch0~ ~ la ~lora de reunir una gran 

cantidad de inlort~dcibn p~r·1 expres~t SU$ cc=0m~ndacioncs y 

conclusiones y ~vitar que ¿~te Hca v~yo o ~:~comploto. 

L.:i i:.-r12scnt.ación del Infc.,::·:nc es tan importante coma su 
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contenido, por lo que se- dobe entender er1 forma clara y 

precisa todos los elementos que conforman la base para la 

cstructurü dcil mismo .. 
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·Auditoría Interna. 

Su Enfoque Operacional Administrativo y de Relaciones 

Humanas. 

Lozano Nieva 

Editorial ECl\511 

Normas y Procedimientos de Auditoría. 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. c. 

Auditoria de Operaciones. 

C.P. Salvador Obieta López y C.P. José Luis Castillo R. 

Editorial PAC 

Auditoría Operacional. 

Su Aplicación a la Administración. 

Tapia Ayala 

Editorial ECASA 

Organización y Operación de un Departamento de Auditoría 

Interna .. 

Tesis U.N.A.M. 



Auditoria Operacional. 

El Examen de Flujo de Operaciones y Transaccionc5. 

Sánchcz Curicl 

J:;di tor ia l ECAS1\ 

Principios de Contabilidad Gcneralmcnt.c Aceptados .. 

lnst1tuto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. 
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